
La prim era imprenta llego a Honduras en 1829,
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuarte l San , ja r  • 
Francisco, lo p rim ero  que se im prim ió fue una
proclam a del General Morazán, con fecha d de E u m iS A  N a c^ 4¡ ^ A ^  G ráficas 

diciem bre de 1029. e n a .g

Después se imprim ió el prim er periódico oficial de! 

Gobierno con fecha 2b de mayo de 1830, conocido 

hoy, com o Diario O ficial "La Gaceta".
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ACUERDO NUMERO 0793 J

Tegucigalpa, 30 de julio del 2008.

LASECRETARÍADE ESTADO ENELDESPACHO 
DE FINANZAS

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios 
de Fstado las Atribuciones comunes previstas en la 
Constitución de la República y en la Ley.

CONSIDERANDO: Que les co rresp o n d e , 
asimismo, el conocimiento y resolución de los asuntos 
del ramo, de conformidad con la Ley, pudiendo delegar en 
los Subsecretarios. Secretario General y Directores 
Generales el ejercicio de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que la Dirección Ejecutiva de 
ingresos, Dependencia de la Secretaría de I-stado en el 
Despacho de Finanzas, ha decidido suscribir con la 
Universidad Católica de Honduras "Nuestra Señora 
R eina  de la P az '’ (UNTCAH), un Convenio de 
Cooperación, con la finalidad de coordinar esfuerzos y 
llevar a cabo la implementación del Programa'Nacional de 
Educación Fiscal, enfatizado en la Educación No Formal, 
en busca de una participación activa y permanente por parte 
del docente y el estudiantado, con el fin de crear en ellos 
una conciencia social fiscal orientada a generar el bien común 
para toda la ciudadanía hondureña.

POR TANTO: En aplicación de los artículos 36 numeral 
8 y 19, 116 y 118 numeral 1 de la Ley General de la 
Administración Pública, 24 del Decreto Ejecutivo número

PCM-008-97 contentivo del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; 4 y 
5 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

A C l i E R D  A:

ARTÍCULO 1: Autorizar al Licenciado ARMANDO 
JOSE SARMIENTO NEY, Director Ejecutivo de la 
Dirección Ejecutiva de Ingresos, para que suscriba con 
la Universidad Católica de Honduras "Nuestra Señora 
R eina de la P az” (U N IC A H ), un C onven io  de 
Cooperación, con la finalidad de coordinar esfuerzos 
y llevar a cabo la im plem entación del Program a 
N acional de Educación F iscal, en fa tizad o  en la 
Educación No Formal, en busca de una participación 
activa y perm anente  por parte  del docen te  v el 
e s tu d ian tad o , con el fin de c rea r en e llo s  una 
conciencia social fiscal orientada a generar el bien común 
para toda la ciudadanía hondureña.

ARTÍCULO 2: El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá ser publicado en el Diario Oficial 
“La Gaceta”.
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Sección A Acuerdos y leyes

REPUBLICA PE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 19 DE ENERO DEL 2009La G aceta

COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE: 

REBECA PATRICIA SANTOS
Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas

ALLAN RICARDO PINEDA BAUTISTA
Secretario General

Secretaría de Finanzas

(  / y ;: ACUERDO NÚMERO 0810 ~ )

Tegucigalpa, M.D.C., 05 de agosto del 2008

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FINANZAS

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios 
de listado las Atribuciones comunes previstas en la 
Constitución de la República y en la Ley.

CONSIDERANDO: Que les corresponde, asimismo, 
el conocimiento y resolución de los asuntos del ramo, de 
conform idad con la Ley, pudiendo delegar en los 
Subsecretarios, Secretario General y Directores Generales 
el ejercicio de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que la Dirección Ejecutiva de 
Ingresos, Dependencia de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas, ha decidido suscribir con la 
Universidad M etropolitana de Honduras (UMH), un 
Convenio de Cooperación, con la finalidad de coordinar 
esfuerzos y llevar a cabo la implementación del Programa 
Nacional de Educación Fiscal, enfatizado en la Educación 
No Formal, en busca de una participación activa y permanente 
por parte del docente y el estudiantado, con el fin de crear en 
ellos una conciencia social fiscal orientada a generar el bien 
común para toda la ciudadanía hondureña.

POR TANTO: En aplicación de los Artículos 36 numeral 
8 y 19, 116 y 118 numeral 1 de la Ley General de la 
Administración Pública, 24 del Decreto Ejecutivo número 
PCM-008-97 contentivo del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; 4 y 5 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

A C U E R D A :

ARTÍCULO 1: Autorizar al Licenciado ARMANDO  

JOSÉ SARMIENTO NEY, Director Ejecutivo de la 

Dirección Ejecutiva de Ingresos, para que suscriba con la 

Universidad M etropolitana de Honduras (UMH), un 

Convenio de Cooperación, con la finalidad de coordinar 

esfuerzos y llevar a cabo la im p lem en tac ión  del 

Programa Nacional de Educación Fiscal, enfatizado en 

la Educación No Formal, en busca de una participación 

ac tiv a  y p erm an en te  por parte  del d o cen te  y el 

estudiantado, con el fin de crear en ellos una conciencia 

social fiscal orientada a generar el bien común para toda la 

ciudadanía hondureña.

ARTÍCULO 2: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata y deberá ser publicado en el Diario Oficial 

"La Gaceta’’.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE: 

REBECA PATRICIA SANTOS

Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas

ALLAN RICARDO PIN EDA BAUTISTA

Secretario Genera!

£ a  f a c e t a

DIARIO OFICiAL DE LA REPÜ3UCA DE HONDURAS
D ECA NO  DE LA PR E N S A  H O N D U R EÑ A  

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PU8UCACIONES

MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ CASTILLO
'tí̂ f̂ ínacípfi v; -v:;:2"

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

Teléfono Fax. Gerencia 230-4956 
A Acministracicn: 230-3026 W ^  ■
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Sección A Acuerdos v leyes

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 19 DE ENERO DEL 2009

REPUBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
AGROPECUARIA 

SUB DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES Y 
MATERIAS PRIMAS

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos 
de ley correspondiente se HACE SABER: Que esta dependencia 
ha presentado sol ic itud de regi stro de Fertili zantes.

El Abog. ARNOLDO MARTÍNEZ RIVERA, actuando 
en representación de la empresa ERGO CORPORATION, 
S.A., tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre 
comercial: ERGO K EXCEL, compuesto por los elementos: 
FÓSFORO, POTASIO, BORO Y ZINC, a una concentración 
de 26.03 %P2Os, 40.18% K20 , 0.49% B, 0.50% Zn en forma 
de: SÓLIDO

Formulador y País de Origen: CORPORACIÓN  
BIOQUÍMICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. /MÉXICO. 

Tipo de Uso: FERTILIZANTE FOLIAR
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales 

técnicas y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos 
inaceptables para la salud y el ambiente, contando para ello con 
un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de 
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157- 

94, reglamento sobre Registro, Uso y Control de Fertilizantes y 

Materias Primas, Acuerdo No. 002-02 y la ley de procedimientos 

Administrativos.

Tegucigalpa, M. D. C., cinco (05) de enero de 2009.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 

PARTIR DE LA FECHA” 

DR. EDMUNDO OMAR TORO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA 

19 E. 2009

REPUBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
AGROPECUARIA 

SUB DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES Y 
MATERIAS PRIMAS

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos 
de ley correspondiente se HACE SABER: Que esta dependencia 
ha presentado solicitud de registro de Fertilizantes.

El Abog. ARNOLDO MARTÍNEZ RIVERA, actuando 
en representación de la empresa EJRGO CORPORATION, 
S.A., tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre 
comercial: ERGO WIN, compuesto por los elementos: 
NITRÓGENO, FÓSFORO, POTASIO, HIERRO, ZINC, 
MANGANESO Y COBRE, a una concentración de 15.39% 
N, 44.58% P2Os, 2.71% K20 , 0.27% Fe, 0.19% Zn, 0.098% 
Mn y 0.035% Cu, en forma de: SÓLIDO

Formulador y País de Origen: CORPORACIÓN  
BIOQUÍMICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. /MÉXICO.

Tipo de Uso: FERTILIZANTE FOLIAR
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales 

técnicas y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos 
inaceptables para la salud y el ambiente, contando para ello con 
un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de 

, este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157- 
94, reglamento sobre Registro, Uso y Control de Fertilizantes y 
Materias Primas5 Acuerdo No. 002-02 y la ley de procedimientos 
Administrativos.

Tegucigalpa, M. D. C., cinco (05) de enero de 2009,

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA” 

DR. EDMUNDO OMAR TORO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA 

19 E .2009
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Sección A A cu erd o s  y Leyes

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Primero de Letras 
Seccional de Juticalpa, departamento de Olancho, al público en 
general y para los efectos de ley, HACE SABER: Que en fecha 
veintisiete de octubre del año dos mil ocho, se presentó a este 
despacho el señor HÉCTOR AUGUSTO CRUZ BANEGAS, 
solicitando TÍTULO SUPLETORIO, de el siguiente inmueble,
a) Un lote de terreno ubicado específicam ente en el punto 
denominado El Guineo, jurisdicción municipal de San Francisco de 
Becerra, de este departam ento, con un AREA DE CIEN  
MANZANAS, equivalente a SESENTA Y NUEVE PUNTO  
SETENTA Y DOS HÉCTAREAS, colindando de la siguiente 
manera: AL NORTE, con propiedad de Tomás Adalberto García 
Banegas; AL SUR, con propiedad de José Manuel Rodríguez 
Turcios; AL ESTE, con propiedad de Luis Munguía y Ernestina 
Marroquín Martínez; y, AL OESTE, colinda con don Rogelio Cuéllar 
Cruz; el que se encuentra cercado en su totalidad con alambre de 
púas, propio para potreros y siembra de granos básicos. Inmueble 
que hube por compra hecha al señor don CELSO EDGARDO  
GARCÍA BANEGAS. Para acreditar los extremos de mi solicitud 
propongo la información testifical de los testigos CELSO  
EDGARDO GARCÍA LOBO, JOSÉ ROGELIO CUELLAR 
CRUZ Y JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ TURCIOS. Para 
que lo represente en las presentes diligencias confiere poder a la 
Abogada RHODE ELIZABETH BALLESTEROS GARCÍA.

Juticalpa, 08 de diciembre del 2008.

AZUCENA PERDOMO MEJÍA
SECRETARIA

19 D. 2008, 19 E. y 19 F. 2009.

AVISO DE TITULO SUPLETORIO
La infrascrita, Secretaria del Juzgado Primero de Letras 

Seccional del departamento de Olancho, al público en general y 
para los efectos de ley, HACE SABER: Que en fecha veintisiete 
de octubre del año dos mil ocho, se presentó a este despacho el 
sejior JO SE R O G ELIO  C O ELLA R CRUZ , so lic itan do  
TIT U LO  SU PL E T O R IO  de un lote de terreno ubicado  
específicamente en el punto denominado el Guineo, jurisdicción 
municipal de San Francisco de Becerra de este departamento de 
Olancho, con un área de CIEN MANZANAS equivalente a 
SESEN TA Y NU EV E PUNTO SETENTA Y DOS  
HECTAREAS, colindando de la siguiente manera: AL NORTE, 
con propiedad de RAUL FERNANDO GARCIA ACOSTA Y 
TOMAS ADALBERTO GARCIA BANEGAS; AL SUR, con 
propiedad de JOSE MANUEL RODRIGUEZ TURCIOS; AL 
ESTE, colinda con propiedad de HECTOR AUGUSTO CRUZ; 
Y, AL O E ST E , cphnda con propiedad de don CELSO  
EDGARDO GARCÍA, el que se encuentra cercado en su totalidad 
con alambre de púas propio para potreros y siembra de granos 
básicos. Inmueble que hubo por compra hecha al señor CELSO 
EDGARDO GARCIA BANEGAS y lo he poseído en forma 
quieta, pacífica y no interrumpida por más de diez años. Y para 
acreditar los extremos de mi solicitud propongo la información 
testifical de los testigos CELSO EDGARDO GARCIA,LOBO, 
JO SE M ANUEL R O D R IG U EZ TURCIO S Y HECTOR  
AUGUSTO CRUZ, para que la represente en las presentes 
diligencias confiere poder 5 Fa Abogada RHODE ELIZABETH  
BALLESTEROS GARCIA.

Juticalpa, Olancho, 15 de diciembre del 2008.

AZUCENA PERDOMO MEJÍA
SECRETARIA

19 D. 2008, 19 E. y 19 F. 2009.

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Primero de Letras 
Seccional de Juticalpa, departamento de Olancho, al público en 
general y para los efectos de ley, HACE SABER: Que en fecha 
veintisiete de octubre del año dos mil ocho, se presentó a este 
despacho e l,señ o r  TOM ÁS ALCID ES G AR C ÍA  LO BO , 
solicitando TÍTULO SUPLETORIO, de el siguiente inmueble,
a) Un lote de terreno ubicado específicam ente en el punto 
denominado El Guineo, jurisdicción municipal de San Francisco de 
Becerra, de este departamento, con un AREA DE CIENTO  
SETENTA PUNTO TREINTA Y NUEVE M AN ZA N A S, 
colindando de la siguiente manera: AL NORTE, con propiedad de 
José Manuel Rodríguez Turcios; AL SUR, con propiedad de Carlos 
Cruz, Ramón Humberto García Cardona; AL ESTE, con Raúl 
Fernando García Acosta; y, AL OESTE, colinda con Francisco 
Antonio Acosta Reyes, el que se encuentra cercado en su totalidad 
con alambre de púas, propio para potreros y siembra de granos 
básicos. Inmueble que hube por compra hecha al señor don CELSO  
EDGARDO GARCÍA BANEGAS. Para acreditar los extremos 
de mi solicitud propongo la información testifical de los testigos JOSE 
MANUEL RODRÍGUEZ TURCIOS, HÉCTOR AUGUSTO  
CRUZ Y ROGELIO CUELLAR CRUZ. Para que lo represente 
en las presentes diligencias confiere poder a la Abogada RHODE 
ELIZABETH BALLESTEROS GARCÍA.

Juticalpa, 08 de diciembre del 2008.

AZUCENA PERDOMO MEJÍA
SECRETARIA

19 D. 2008., 19 E.y 19 F. 2009.

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO PRESIDENCIAL 
LICITACIÓN PÚBLICA 

No LP-SDP-001-2009
La Secretaría de Estado en el Despacho Presidencial invita a 

las empresas interesadas a presentar ofertas para la reproducción 
de textos y/o suministro de material didáctico para el proyecto 
“Capacitación y Ejecución Docente en la Estrategia de Escuelas 
Saludables’'.

La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 
Licitación Pública, establecidos en la I ,ey de Contratación del Estado 
y su Reglamento y está abierta a todos los oferentes interesados, 
según se define en los pliegos de condiciones de la Licitación Pública 
No. LP -SDP-001-2009. T os pliegos de condiciones podrán ser 
adquiridos en la Gerencia Administrativa del Programa Escuelas 
Saludables, adscrito a la Secretaría de Estado en el Despacho 
Presidencial, de 9:00 a.m., a 5:00 p.m., de lunes a viernes a partir 
del primer día de publicación de este aviso de licitación, previo pago 
de trescientos Lempiras Exactos (Lps. 300.00). Esta suma no será 
reembolsable.

Las ofertas serán recibidas en sobre cerrados y  sellados hasta las 
diez de la mañana (10:00 a.m .) del día lunes 2 de marzo del 2009, 
en la sala de sesiones dej Programa f ’scuelas Saludables, ubicada 
en el quinto piso del Edificio Ejecutivo Las Lomas, en el Boulevard 
Juan Pablo Segundo, frente a Doit Center. Acto seguido se procederá 
a la apertura ae las ofertas en presencia de los representantes de 
los oferentes que deseen participar.

N o se aceptarán ofertas electrónicas.

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de enero del 2009.

ENRIQUE FLORES LANZA
SECRETARIO DE ESTADO

19 E. 2008.
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C„ 19 DE ENERO DEL 2009

Sección “B”
REPÚBLICA DE HONDURAS 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 

AGROPECUARIA 
SUB DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES Y 
MATERIAS PRIMAS

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos 
de ley correspondiente se HACE SABER: Que esta dependencia 
ha presentado solicitud de registro de Fertilizantes.

El Abog. ARNOLDO MARTÍNEZ RIVERA, actuando 
en representación de la empresa ERGO CORPORATION, 
S.A., tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre 
comercial: HIDRO ERGO SET, compuesto por los elementos: 
NITRÓGENO, FÓSFORO, POTASIO, a una concentración 
de 3% N, 2% P2Os, 1% K20  en forma de: SÓLIDO.

Formulador y País de Origen: CORPORACIÓN  
BIOQUÍMICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. /MÉXICO. 

Tipo de Uso: FERTILIZANTE FOLIAR.
Cualquier,interesado puede oponerse cuando existan causales 

técnicas y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos 
inaceptables para la salud y el ambiente, contando para ello con 
un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de 
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157- 
94, reglamento sobre Registro, Uso y Control de Fertilizantes y 
Materias Primas, Acuerdo No. 002-02 y la ley de procedimientos 
Administrativos.

Tegucigalpa, M. D. C., cinco (05) de enero de 2009.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA” 

DR. EDMUNDO OMAR TORO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA 

19E. 2009

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y  Justicia, CERTIFICA la 
resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN N o .528-2008  
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS D ESPA CH O S DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, veintinueve de febrero de dos mil ocho.

VISTA: Para dictar Resolución a la solicitud presentada 
ante esta Secretaría de Estado, con fecha doce de ju lio  de dos 
mil siete, misma que corre a Expediente No. PJ-12072007-493, 
por el A bogado RAFAEL ANTONIO HERNANDEZ, en su 
condición de Apoderado Legal de la Asociación Civil denominada 
“PATRONATO PRO-M EJO RAM IENTO  DE LA ALDEA  
GUAYABIAS”, con dom icilio en el Valle de Támara, municipio 
del D istrito Central, Departam ento de Francisco Morazán, 
contraída a solicitar que se conceda Personalidad Jurídica y 
Aprobación de Estatutos a favor de su representada.

CONSIDERANDO: Que eí Artículo 247 de la Constitución  
de la República señala que: “Los Secretarios de Estado son  
colaboradores del Presidente de la República en la orientación, 
coordinación, dirección y supervisión de los órganos y entidades 
de la adm inistración  p úb lica  nacional, en el área de su 
com petencia”.

CONSIDERANDO: Que el artículo 44 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo, 
establece las materias de com petencia de la Secretaría de 
Gobernación y Justicia.

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales, 
de esta Secretaría de Estado, em itió Dictamen número U.S.L. 
3 5 8 -2 0 0 8  de fech a  o n ce  de feb rero  de d os mil o ch o , 
p ro n u n ciá n d o se  fa v o r a b lem en te  porque se co n ce d a  al 
“PATRONATO PRO-M EJORAM IENTO DE LA ALDEA  
GUAYABIAS”, Personalidad Jurídica y Aprobación de Estatutos, 
en virtud de haber cumplido con los requisitos exigidos por la 
ley.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo M inisterial 
N o.200-A -2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó  
en el Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSE  
RICARDO LARAWATSON, la facultad de firmar Resoluciones 
de Extranjería y Tramites Varios; asimismo, Subdelegar en el 
citado funcionario la firma de R esoluciones de Personalidad 
Jurídica y de Naturalización.

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos 
de G obernación y  Justicia, en uso de sus facultades y en 
aplicación a lo establecido en los Artículos 245 numeral 40) de la 
Constitución de la República; 44 humeral 6) de la Organización,
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 19 DE ENERO DEL 2009

Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo; 8 ,116 ,120  
y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 83 y 84 de 
la L ey de P roced im iento Adm inistrativo, 62 de la Ley de 
Municipalidades.

R E S U E L V E :

P R IM E R O : Se co n ced e  P ersonalidad  Ju ríd ica  a la 
denom inada A sociac ión : “PATRONATO P R O -M E JO R A 
M IENTO  DE LA ALDEA GUAYABÍAS”, con dom icilio en 
el Valle de Támara, municipio del Distrito Central, departamento 
de Francisco Morazán.

SEG U N D O : Se aprueban los estatutos de la denominada 
A sociación: “PATRONATO P R O -M E JO R A M IE N T O  DE  
LA ALDEA GUAYABÍAS”, quedando de la siguiente forma:

ESTATUTOS DELPATRONATO PRO-MEJORAMIENTO 
DE LA ALDEA GUAYABÍAS, VALLE DE TÁM AR A, 

D EL M UN IC IPIO  DEL D IST R IT O  C E N T R A L ”

CAPITULO  I
C O N ST ITU C IÓ N , D E N O M IN A C IÓ N , D U R A C IÓ N  Y  

D O M IC IL IO

A R T ÍC U L O  1. Se c o n stitu y e  el P atronato , P ro
mejoramiento de la aldea Guayabías, Valle de Támara, del 
m unicipio del D istrito Central, departamento de Francisco 
M orazán, el cual se regirá por los p resen tes esta tu tos, 
Reglamentos y D isposiciones legales pertinente.- Créase com o  
una organización eminentemente civ il, apolítica y sin fines de 
lucro, cuyo objetivo primordial es el de lograr el mayor bienestar 
de la comunidad y sus habitantes, teniendo su dom icilio en la 
A L D E A  G U A Y A B ÍA S , V A L L E  D E  T Á M A R A , D E L  
M U N IC IP IO  D E L  D IS T R IT O  C E N T R A L , D E P A R T A 
M E N T O  D E  F R A N C IS C O  M O R A Z Á N , la duración del 
Patronato será indefinida, de números de afiliados y recursos 
económ icos variables y su ejercicio social y administrativo será 
de un año.

C A P IT U L O  II 
F IN A L ID A D

A R T ÍC U L O  2. EL Patronato tiene com o fin primordial, 
promover el mejoramiento de la comunidad en sus diversos 
aspectos, a saber: a) Velar porque las obras construidas de 
infraestructuras y otros tipos de obras, cumplan a cabalidad con 
su cometido y procurar su efectivo mantenimiento; b) Impulsar 
el desarrollo de los nuevos proyectos de infraestructura mediante 
la participación activa de los vecinos y el buen aprovechamiento 
de los recursos internos y externos; c) Aprovechar todos los 
m edios posibles y  legales para el fom ento de la educación, la 
econom ía relaciones sociales y conservación de la salud; d) 
Promover el proceso democrático com o método de decisión, y 
el respeto entre los m iem bros del patronato; e) Mantener

relaciones con entidades similares y afiliarse a federaciones de 
Patronatos.

DE
C A P IT U L O  III 

DE LO S M IE M B R O S

A R TÍC U LO  3. Constituye el Patronato, Pro-Mejoramiento 
de la aldea Guayabías, Valle de Támara, del Municipio del Distrito 
Central, todas las personas naturales y jurídicas que se clasifican  
de la siguiente manera: a) M iem bros F undadores: Todas las 
personas que desde la fecha de su constitución com o patronato 
residan únicamente en la comunidad, y hayan sido promotores, 
organizadores y directivos ya sean propietarios, adjudicatarios 
o arrendatarios de la comunidad y que se encuentran en el pleno 
goce y ejercicio de sus derechos civiles; b) M iem bros Activos: 
Se consideran com o m iem bros activos todas las personas 
mayores de 21  años; y que se encuentran en el pleno goce y 
ejercicio de sus derechos civiles; estar inscrito en el libro de 
registro del censo  y a filiad o  al patronato; c) M iem b ro s  
H onorarios; Los constituyen todas aquellas personas naturales 
o jurídicas que contribuyen al mejoramiento, desarrollo de la 
comunidad y que sean de reconocida honorabilidad.

A R T ÍC U L O  4. Son d erech o s de los M iem bros del 
Patronato: a) Participar en las Asambleas Generales con voz y 
voto, tomar parte de las deliberaciones, proponer opiniones y 
sugerencias; b) Elegir y ser electo  para cargos directivos o 
com isiones especiales; c) Representar y ser representado por 
otros miembros del Patronato debidamente autorizado por escrito;
d) Solicitar a la Junta Directiva informe sobre el desem peño de 
sus funciones o actividades que realicen sus directivos con otras 
instituciones u organismos; e) Ser oído antes de ser sancionado 
defendiéndose de los cargos que se le imputen, f) Ejercer otro 
derecho que emane de los presentes Estatutos, g) Participar en 
todos los actos del Patronato.

ARTÍC U LO  5. Son Deberes de los miembros del Patronato, 
Pro-Mejoramiento de la aldea Guayabías, Valle de Támara, del 
municipio del Distrito Central: a)Asistira las sesiones de Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria y a las demás reuniones a las 
cuales sea convocado, b) Elegir a los miembros de la Junta 
Directiva y demás integrantes de los órganos del Patronato, c) 
Desempeñar los cargos que mediante e lecc ió n  confiera  la 
Asamblea General, d) Cumplir con las resoluciones que sean 
aprobadas en Asamblea General y por la Junta Directiva; caso 
contrario será sancionado el o los infractores; la sanción será 
determinada por la Junta Directiva o por la Asam blea atendiendo 
la gravedad de la falta, e) Cumplir con las diligencias que la Junta 
Directa le encom iende dentro del cargo de sus facultades, f) 
Cumplir con las obligaciones de carácter económ ico que la 
Asamblea General acuerde, g) Cumplir con las demás obligaciones 
que señalen los presentes estatutos. Sus miembros deberán hacer 
de su conocim iento a cualquier otro organismo del patronato 
sobre el desempeño de sus actividades, h) Ser oído antes de ser 
sancionado defendiéndose de los cargos que se le imputen, i) 
Ejercer otro derecho que emane de los presentes Estatutos, j)  
Participar en todos los actos del Patronato, k) Examinarlos libros 
y demás documentos del Patronato previa autorización de la Junta 
Directiva en el entendido que solo podrán hacerlo en presencia 
de los miembros encargados de su custodia. 1) Denunciar ante 
la Junta Directiva a cualquier otro miembro del Patronato que
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con sus acciones u omisiones ponga en entredicho el nombre de 
la Organización.

CAPÍTULO IV 
ÓRGANOS DEL PATRONATO

ARTÍCULO 6.- Para el desarrollo de las actividades del 
Patronato Pro-Mejoramiento de la aldea Guayabías, Valle de 
Támara, del municipio del Distrito Central, tendrá los siguientes 
órganos: a) A sam blea General, b) Junta Directiva; y, c) La 
Fiscalía.

A R T ÍC U L O  7.- La A sam b lea  General es la m áxim a  
autoridad del Patronato y sus decisiones son de observancia 
general y obligatoria.

ARTÍCULO 8.- La Asam blea General estará com puesta 
por todos los miem bros inscritos que integran el Patronato, 
Pro-Mejoramiento de la aldea Guayabías, Valle de Támara, del 
M u n icip io  del D istr ito  C entral y  podrá ser O rdinaria y 
Extraordinaria.

A R T ÍC U L O  9.- Se con vocará  en A sam b lea  G eneral 
Ordinaria una vez al año, en el mes de diciembre, en caso de no 
reunirse quorum en primera convocatoria se reunirá tres horas 
después de la hora señalada por la primera. Para que una 
A sa m b lea  se considere leg a lm e n te  reun ida en prim era  
convocatoria, se requerirá, la asistencia de la mitad más uno de 
los miembros.

A R TÍC U LO  10.- La A sa m b lea  G en eral ce leb ra rá , 
Asamblea Ordinaria una vez al año, en el mes de diciembre, 
debe ser la misma en que se elija, la Junta Directiva pudiéndose 
cuando el caso lo amerite celebrar sesiones Extraordinarias, 
debiendo convocar para ello, por lo menos con veinticuatro horas 
de anticipación.

A R T ÍC U L O  11.- Las A sam b leas durarán el tiem po  
necesario para la resolución de los puntos a tratar en la agenda, 
podrá continuarse en su conocim iento los días subsiguientes.

ARTÍCULO 12.- El quorum de asistencia en la Asamblea 
G eneral Ordinaria será la mitad mas uno del total de los 
miembros inscritos.- Las resoluciones serán aprobadas con el 
voto favorable de la mitad más uno de los miembros asistentes. 
El quorum de la Asamblea Extraordinaria será de la asistencia  
de la mitad más uno de los miembros inscritos y las resoluciones 
serán aprobadas por el voto de la mitad más uno de los asistentes.

ARTÍCULO 13.-Son atribuciones de la Asamblea General 
Ordinaria: a) Elegir a los miembros de la Junta Directiva y de los 
demás Organismos del Patronato, b) Aprobar o improbar total 
o parcialmente en sesión Ordinaria el o los informes que deberá 
rendir la Junta Directiva, en General y el de cada uno de los miembros 
de las actividades desarrolladas durante el período para el cual

fueron e lec tos, c) Aprobar el plan de trabajo de la Junta 
D irectiva, d) Acordar las sanciones d isciplinarias para los 
miembros que infrinjan tos presentes estatutos según la gravedad 
de la falta, e) Aprobar el presupuesto anual del patronato.
f) Dictar medidas necesarias para la buena marcha del patronato.
g) Conocer de todos aquellos asuntos que la Junta Directiva o 
algún miembro del Patronato som eta a su conocim iento y en 
general conocer de todos aquellos asuntos importantes que 
afecten de alguna manera la existencia del Patronato y  que 
tengan relación en el logro de sus fines.

ARTÍCULO 14.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria: a) Aprobar, reformar, modificar y  derogar los 
presentes Estatutos, b) Aprobar resoluciones sobre proyectos 
de beneficio para toda la comunidad que requieran su urgente 
aprobación o el nom bram iento de co m ités  para realizar  
determinado proyecto, debe contarse para la aprobación de estas 
resoluciones con el apoyo de dos tercios de los miembros que 
integran el patronato.

ARTÍCULO 15.- I .os acuerdos y resoluciones tomadas en 
Asamblea General Ordinaria deberán contar con el respaldo de 
la mayoría esto es la mitad más uno de los miembros asistentes. A 
excepción de las atribuciones contenidas en el inciso “B” del 
artículo 14, así como la decisión de disolver el Patronato deberán 
contar con el apoyo de los dos tercios (2/3) de los miembros 
asistentes a la respectiva sesión de Asamblea General.

ARTÍCULO 16.- La Junta Directiva será electa en sesión  
de Asamblea General en el mes de diciembre y sus miembros 
durarán un ( 1 ) año en sus funciones, pudiendo ser reelectos por 
un periodo más, mediante mandato de la Asamblea General y 
estará integrada por: a) Presidente, b) V icepresidente, c) 
Secretario, d) Tesorero, e) Vocal I f) Vocal II. g) Vocal 111. h) 
Vocal IV. i) Vocal V.

ARTÍCULO 17.- L o s  m i e m b r o s  d e  la J u n t a  D i r e c t i v a  
to m a rá n  p o s e s ió n  d e  su s  c a r g o s  en la m ism a  fe c h a  de  su  elección .

ARTÍCULO 18.- La J u n ta  D i r e c t iv a ,  s e s io n a rá  s c m a n a l -  
m e n te  en  fo rm a  O rd i n a r i a  y  E x trao rd in a r ia ,  c u a n d o  lo  e s t im e  
n e c e s a r i o  y  s u s  r e s o l u c i o n e s  se  t o m a r á n  p o r  m a y o r í a  
e n t e n d ié n d o s e  p o r  e l lo  la m itad  más un o .

ARTÍCULO 19.- Para ser miembro de la Junta Directiva 
se requiere: a) Ser ciudadano hondureno por nacim iento o 
naturalizado en el pleno goce y ejerciciode sus derechos civiles,
b) Residir, ser propietario, adjudicatario o arrendatario en la colonia.
c) Ser persona de reconocida honorabilidad y de intachable 
conducta moral, d) N o ser adicto a drogas y bebidas alcohólicas.

ARTÍCULO 20.- SON ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 
DIRECTIVA: a) Cum plir y hacer cum plir los acuerdos y 
r e so lu c io n e s  y d is p o s ic io n e s  de la A sa m b lea  G en era l,
b) Implementar y ejecutar el plan de trabajo aprobado por la 
A sam blea  G eneral, c ) Prom over in tercam b ios con otras 
comunidades a Fin de hacerla partícipe de sus experiencias,
d) Elaborar un plan de trabajo para el período que ha sido electa.

B. 3

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección l i  Avisos I .egales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 19 DE ENERO DEL 2009L il f r £14̂ irtela

e) Convocar a sesiones de Asamblea General tanto ordinaria 
com o Extraordinaria, f) N om brar co m is io n es  de trabajo,
g) Elaborar su propio Reglam ento Interno, el cual debe ser 
aprobado por la Asamblea General, h) Recaudar y  administrar 
los fondos del Patronato, i) Ejecutar todos aquellos actos de 
dirección, administración, orientación, del Patronato que no 
contravengan las d isposiciones de los presentes estatutos, las 
leyes de la República o resoluciones y acuerdos de Asamblea 
General.

A R T ÍC U L O  21 .- S O N  A T R IB U C IO N E S D E L  P R E 
SIDENTE: a) Presidir las sesiones Ordinarias y Extraordinarias, 
tanto en Asamblea General como de Junta Directiva, b) Ostentar 
la representación legal del Patronato, c) Firmar las actas de las 
sesiones respectivas junto con el Secretario después de haber 
sido aprobados, d) Representar al Patronato en todos los actos y 
diligencias relacionadas con el desarrollo de la comunidad,
e) Firmar junto con el Tesorero y el Fiscal Titular los retiros de 
fondos del Patronato, f) Confirmar las com isiones de trabajo y 
acreditar representantes ante otras organizaciones que designe 
la Junta Directiva, g) Mantener la disciplina en las sesiones que 
presida llamando al orden a quienes se desvíen del tema en 
discusión, obstaculice el libre ejercicio de los derechos de los 
demás miembros o alteren el desarrollo normal de las sesiones,
h) Tener voto de calidad en caso de empate en las votaciones 
llevadas a cabo en las sesiones de la Junta Directiva y Asamblea 
General, i) Presentar junto con tos demás miembros de la Junta 
Directiva informes de actividades a la Asamblea General cuando 
éstos así lo exijan, j) Juramentar en debida forma a los nuevos 
directivos que le confiere la Asamblea General, la Junta Directiva 
y asumir todas las facultades u obligaciones inherentes a su 
cargo.

A R T ÍC U L O  22 .- SO N  A T R IB U C IO N E S  DEL  
V IC E P R E SID E N T E : Sustituir al Presidente en ejercicio de 
su cargo en los casos de ausencia temporal o definitiva de éste, 
desarrollando todas las funciones inherentes al mismo.

ARTÍCULO  23.- SON AT R IBU CIO NES DEL SEC R E - 
TARIO(A): a) Redactar las actas de las sesiones de la Asamblea 
General Ordinaria y de la Junta Directiva, b) Convocar a las 
sesiones respectivas con la antelación debida, c) Llevar el 
correspondiente Libro de Actas y el Archivo de la organización 
y responsabilizarse por la custodia de los docum entos del 
Patronato, d) Firmar las actas junto con el Presidente y extender 
las certificaciones correspondientes, e) Recibir y contestar la 
correspondencia del patronato, f) Efectuar funciones inherentes 
a su cargo o las que le encom iende la Asamblea General y la Junta 
Directiva.

A R T ÍC U L O  24- SO N A T R IB U C IO N E S D E L  T E SO 
R E R O : a) Presentar m ensualm ente a la Junta D irectiva el 
Estado de Cuentas y rendir ante la Asamblea General el informe 
de las operaciones al finalizar el período, b) Autorizar, los pagos 
debidam ente avalados por el Presidente de F iscal Titular,
c) Extender recibos por las cantidades que ingresen  a la 
Tesorería cuando fuere necesario, d) Promover el desarrollo de 
las activ idades económ icas y proponerlas en sesio n es de 
Asamblea General o Junta Directiva para discusión, aprobación 
y ejecución, e) Rendir la correspondiente caución para el manejo 
de fondos conforme lo determine la Asamblea General, f) Las

demás atribuciones inherentes a su cargo a las que le señale la 
Junta Directiva o Asam blea General.

A R T ÍC U L O  25 . -S O N  A T R IB U C IO N E S  D E  L O S  
V O C A L E S: a) Concurrir a todas las ses io n es  de la Junta 
D irectiva o A sam blea G eneral, b) Cooperar estrechamente 
con la Junta Directiva en el desarrollo del plan de trabajo y  las 
activ id ad es que em prendan, c) Integrarse y asesorar las 
com isiones de trabajo que se constituyan dentro del Patronato.
d) Sustituir cuando el caso lo amerite a cualquiera de los 
miem bros de la Junta D irectiva por la ausencia temporal o 
definitiva de éste, según lo determine la Asamblea General.
e) Ejecutar aquellas funciones que se encom ienden por parte 
de la Junta Directiva o Asamblea General.

ARTÍCULO 26.- LA FISCALÍA: Es el órgano fiscalizador 
e independiente de la Junta Directiva, tendrá la función de velar 
por los in tereses del Patronato, particip an do de manera 
independiente y directa en las actuaciones o fic ia les  de los 
miembros de la Junta Directiva y estará conformada por un (1) 
Fiscal Titular y dos (2) Fiscales Auxiliares a su vez serán: 1) 
Fiscal Auxiliar Primero y Fiscal Auxiliar Segundo. Serán electos 
para esos cargos por medio de la Asamblea General Ordinaria 
por un período de un ( 1 ) año en su cargo pudiendo ser reelectos 
por un período más, por mandato o por elección de la Asamblea 
General y sesionará sem analm ente en forma O rdinaria y  
Extraordinaria según lo estime necesario y sus resoluciones si lo 
hubiera se tomarán por unanimidad y no por mayoría.

ARTÍCU LO  27 . SO N ATR IBU C IO N ES Y D EBER ES  
DEL FISCAL TITU LA R : a) Velar por el manejo correcto de 
los fondos del Patronato, efectuando para ello  las revisiones 
contables y financieras que estim e conveniente, b) Firmar junto 
con el Tesorero los informes que deban rendirse ante la Junta 
Directiva y la Asamblea General, c) Registrar su firma junto 
con la del Tesorero y Presidente ante la institución bancaria para 
los efectos de pago y retiro de fondos del Patronato, d) Informar 
inmediatamente al Presidente de la Juma Directiva o Asamblea 
General según el caso, sobre cualquier irregularidad que encuentre 
en el manejo de fondos del Patronato, e) Supervisar el desarrollo 
de lo s  p royectos que rea lice  el patronato, f) Las dem ás 
atribuciones concernientes a su cargo y aquellos que le señalen  
la Asamblea General y la Junta Directiva. Son atribuciones y  
deberes del Fiscal Auxiliar: a) Asistir al Fiscal Titular en las 
fu n c io n es  ordinarias, Extraordinarias ante In stitu ciones, 
Gubernamentales, Corporaciones Municipales, entidades no 
Gubernamentales, privadas, autónomas y demás en su ausencia, 
en caso de renuncia, o retiro teniendo las mismas atribuciones 
señaladas al Fiscal Titular.

ARTÍCULO 28.- El Patronato, Pro-Mejoramiento de la aldea 
Guayabías, Valle de Támara, del municipio del Distrito Central, 
podrá crear por mandato de la Asam blea General Ordinaria, 
Extraordinaria o Junta Directiva, los com ités que sean necesarios 
para el desarrollo y cumplimiento de los planes y programas del 
Patronato.

CAPÍTULO V  
DEL PATRIM O NIO  DEL PATRONATO

ARTÍCULO 29.-Constituyen el patrimonio del PATRONATO 
PR O -M EJO R A M IENTO  D E LA A L D E A  G U A Y A B ÍA S,
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VALLE DE TÁM ARA, DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO  
CENTRAL, todos los bienes muebles e inmuebles valores y dinero 
en efectivo que ingresen por concepto de cuotas ordinarias y 
extraordinarias, contribuciones voluntarias, los ingresos de 
actividades lícitas realizadas por el Patronato y por las herencias, 
legados o donaciones y subsidios que se reciban.

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 30.- El Patronato podrá d isolverse por las 
siguientes causas: a) Por acuerdo tomado en Asamblea General 
Extraordinaria, b) Por cambiar de actividades o fines para lo 
que fue creado, c) Por retiro de sus m iem bros que hagan 
im p osib le reunir el quorum su fic ien te , d) Por resolución  
administrativa o sentencia Judicial.

ARTÍCULO 31.- Acordada la disolución se nombrará una 
junta liquidadora, la que realizará la liquidación del haber del 
Patronato de lo que resulte, se pagarán las deudas que tenga 
pendiente el Patronato y  si existiere algún remanente, este será 
donado a algún centro de beneficencia de la comunidad u otra 
organización que persigan fines sim ilares designado por la 
Asamblea Genera!.

CAPÍTULO vn 
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 32.- Los presentes estatutos del Patronato, 
Pro-Mejoramiento de la aldea Guayabías, Valle de Támara, del 
municipio del Distrito Central, podrán ser reformados cuando la 
Asamblea General Extraordinaria lo estim e necesario con el 
voto favorable de dos terceras partes 2/3 de los miem bros 
asistentes, siguiendo en mismo procedimiento para su aprobación 
ante el Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 33.- Los libros que lleve el Patronato serán 
utilizados m ediante un auto en el cual se haga constar su 
finalidad, número de.folios útiles y será firmado por el Presidente 
y eldirectivo o directivos encargados de llevar el libro respectivo.

A R T ÍC U L O  34.- EL PATRONATO, PR O -M EJO R A - 
M IE N T O  DE LA A L D E A  G U A Y A B ÍA S , VALLE DE 
TÁM ARA, DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, 
podrá'solicitar para el desarrollo efectivo de sus proyectos, los 
subsidios y donaciones oficia les o de instituciones privadas o 
del Estado, las cuales podrán ser supervisadas a cargo de las 
mismas.

ARTÍCULO 35.- Para retirar los fondos provenientes de 
subsidios del Estado, donaciones de instituciones privadas o de 
particulares se requieren las firmas del Presidente, Tesorero y 
Fiscal del PATRONATO PRO -M EJO RAM IENTO  DE LA  
A L D E A  G U A Y A B ÍA S , VALLE DE T Á M A R A , DEL  
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL.

AR TÍC ULO  36.- Por lo no previsto  en los presentes  
estatutos se estará sujeto, a la Ley de M unicipalidad y su

Reglamento, su Plan de Arbitrios y  las d isposiciones Legales y  
las emanadas de la Asam blea General.

TERCERO: Los presentes estatutos entrarán en vigencia  
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficiaí La Gaceta, con las lim itaciones establecidas en 
la Constitución de la República; sus reformas y  m odificaciones 
se someterán al mismo procedimiento de su aprobación.

CUARTO: El “PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO  
DE LA ALDEA GUAYABÍAS”, de Acuerdo con el Decreto  
Ejecutivo número 770-a-2003 tiene la obligación de presentara 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia  inform es anuales sobre las a ctiv id a d es, estados  
financieros, balances generales, evaluaciones sobre los programas 
y proyectos desarrollados y  cualquier otra información requerida, 
a mas tardar el últim o día de Febrero de cada año bajo el 
apercibimiento de que si no da cumplimiento con lo ordenado se 
procederá a la cancelación de la Personalidad Jurídica.

QUINTO: El “PATRONATO PRO-M EJORAM IENTO  
DE LA ALDEA GUAYABÍAS”, tendrá de acuerdo con  lo 
ordenado en los Artículos 4 y 5 de la Ley de Transparencia y 
A cceso  a la Inform ación Pública com o ob ligación  brindar 
información financiera a cualquier persona que tenga un legítimo 
interés en ella.

SEXTO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad, de conformidad  
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

SÉPTIMO: Transcribir la presente resolución, a la Unidad 
de Registro y Seguimiento de A sociaciones C iviles (URSAC), 
con el propósito de registrar y dar seguim iento a las actividades 
que rea liza  El Patronato P ro-M ejoram iento  de la A ldea  
Guayabías, con el fin de asegurar que se cumplan los objetivos 
que persigue la organización a la que se concedió la Personalidad 
Jurídica. <

OCTAVO: Para los efectos legales consiguientes, y previo 
a extender la certificación de la presente resolución el peticionario 
deberá cancelar al Estado de Honduras la cantidad de ciento  
cincuenta Lempiras (L. 150.00) de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 33 del Decreto Legislativo No. 194-2002, de fecha 
15 de mayo del año 2002, que contiene la Ley del Equilibrio 
Financiero y la Protección Social.- NOTIFÍQUESE. (f) JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, SU B SE C R E T A R IO  DE  
ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA, (f) JUAN CARLOS 
BERGANZA, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los dieciséis días del mes de mayo del dos mil ocho.

JUAN CARLOS BERGANZA GODOY
SECRETARIO GENERAL

19E. 2009
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INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

RESOLUCIÓN NÚMERO 160-SR-08 

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD.- SUPERINTEN
DENCIA DE RECURSOS.-Resolución Número 160-SR-08.-
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los veinte y dos 
días del mes de diciembre de dos mil ocho.

VISTO.- Para resolver el escrito mediante el cual el 
Abogado JORGE LEONIDAS CALDERÓN LAÍNEZ en su 
condición de apoderado de la sociedad denominada 
PROTEIN, S. A. DE C. V., en donde interpone y formaliza 
recurso de Apelación contra la Resolución No. 705-008 de 
fecha 9 de octubre de 2008 recaída en la acción de solicitud 
de Cancelación de una Marca de fábrica presentada en fecha 
21 de noviembre del año 2006, por la sociedad antes 
mencionada, contra el Registro número 55,370, Clase 
internacional 05, contentiva de la marca de fábrica denominada 
“ A PO TEX” , reg istrad a  a favor de la sociedad 
LABORATORIOS INTERNACIONALES, S. de R. L. de 
C. V.

RESULTA: Que en fecha 21 de Noviembre de 2006 el 
Abogado SAÚL BERRÍOS GALINDO en su condición de 
apoderado legal de la sociedad denominada PROTEIN, S. A. 
de C. V. interpuso ante la Oficina del Registro de la Propiedad 
Industrial una Acción de Cancelación del Registro de una 
Marca por falta de uso, contra la marca APOTEX Registro 
núm ero 55,370, reg istrada  a favor de la sociedad 
LABORATORIOS INTERNACIONALES, S. de R. L. de 
C. V., argumentando el no uso de la misma en el país en los 
términos del artículo 81 del precitado cuerpo legal durante los 
últimos tres años precedentes a esta fecha, ya que tampoco se 
ha pagado durante el mismo período la tasa de rehabilitación 
causada. RESULTA: Que por su parte Abogado JOSÉ 
ANTONIO ELVIR VARELA, apoderado legal de la sociedad 
denominada LABORATORIOS INTERNACIONALES, S.
A. DE C. V., sostuvo que su representada es una sociedad 
mercantil legalmente constituida en el país, cuya finalidad 
principal es la fabricación de productos farmacéuticos, su 
compra, venta, comercialización, distribución, así como la 
importación y exportación de los mismos, que ésta renovó su 
registro de marca APOTEX, con un término de diez años, 
contados a partir del 20 de mayo del 2002. RESULTA: Que 
una vez evacuadas las actuaciones e incidentes en el expediente 
respectivo la Dirección General de Propiedad Intelectual, a 
través de la Oficina de Registro de Propiedad Industrial, en 
fecha 27 de mayo de 2008 dictó resolución número 378-008 
mediante la cual Resuelve Declarar Sin Lugar la solicitud de 
Cancelación No. 39373-06, Registro No. 55370 de la marca 
de fábrica denominada APOTEX, clase internacional 05, por

la siguiente razón: 1) Que toda persona interesada podrá pedir 
la cancelación de una marca cuando esta no se hubiese usado 
en el país, durante los tres (3) años ininterrumpidos 
precedentes a la fecha en que se inicie la acción de 
cancelación lo que no ocurre con la presente solicitud objeto 
de cancelación. 2) Que según estudio realizado en la base de 
datos y libros de registro que para tal efecto lleva esta oficina, 
la marca de fábrica denominada APOTEX clase internacional 
05, el término utilizado por la sociedad LAIN es el prefijo 
APO o APHO en donde podemos encontrar en la clasificación 
internacional 05 ellos son los titulares de dicho prefijo, el cual 
han venido utilizando durante los últimos años anteriores a la 
solicitud de cancelación y si bien es cierto utilizan en su mayoría 
con los genéricos de los medicamentos como ser APHO- 
ISON, APHO-PREDNISONA, APHO-HALOPERIDOL, 
APHO-PROPANOLOL Y APHO-SULFATO FERROSO las 
cuales acompañan en todos estos medicamentos conjuntamente 
con la marca APOTEX...

RESULTA: Que contra la resolución No. 378-008 
anteriormente señalada, el Abogado SAÚL BERRIOS 
GALINDO, haciendo uso del derecho que le asiste interpone 
en fecha 14 de julio de 2008, recurso de Reposición contraía 
misma, resolviendo dicha petición la Dirección General de 
propiedad Intelectual a través de la Oficina de Registro de la 
Propiedad Intelectual, en fecha 9 de octubre del año en curso, 
mediante Resolución No.705-008, declarando Sin Lugar el 
mismo, por la razón siguiente: 1) LABORATORIOS 
INTERNACIONALES, S. DE R. L. DE C. V., es titular de 
un sinnúmero de marcas que contienen el prefijo APO o APHO 
lo cual la constituyen como una de las empresas que tienen el 
uso exclusivo de dicho prefijo, en donde en su momento se 
nos comprobó y explicó que la marca Apotex la utilizaban 
conjuntamente en compañía de otras marcas como se muestra 
en algunas etiquetas anexas en el expediente, en virtud de lo 
cual se interpuso el recurso de apelación en fecha 7 de 
noviembre del corriente año, contra la anterior resolución. 
Recurso de Apelación del cual, ésta Superintendencia de 
Recursos, previo a resolver procedió a través de la Secretaria 
General del Instituto de la Propiedad a dar traslado del escrito 
respectivo a la parte contraria, para que en el plazo de seis (6) 
días expusiera cuanto estimara procedente. Diligencias que una 
vez realizadas fueron tenidas por recibidas y mandadas a 
agregar al expediente respectivo en fecha 9 de diciembre de 
2008.

CONSIDERANDO: Que la sociedad m ercantil 
denominada LABORATORIOS INTERNACIONALES, S.A. 
de C.V. -LAIN-, tiene registrada, entre otras, la marca 
denominativa APOTEX bajo el No. 55370, folio 007, del tomo 
XLIII desde el 20 de mayo de 1992, para proteger y amparar 
“Productos Farmacéuticos” de la clase internacional 05, 
registro que ha sido debidamente renovado por un término
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adicional de diez años contados a partir de la fecha 20 de 
mayo de 2002. Sin embargo, más allá de la simple inscripción, 
implícitamente se impone a todo titular de marca la obligación 
de uso del signo inscrito a través de su exteriorización material 
inmediata en el mercado lo que resulta congruente con la 
naturaleza distintiva del mismo-. Para tal efecto el artículo 81 
de la Ley de Propiedad Industrial estima que: “...se entenderá 
que una marca se encuentra en uso, cuando los productos 
o servicios que con ella se distinguen han sido puestos, en 
el comercio o se encuentran disponibles en el mercado bajo 
esa marca, en la cantidad y  del modo que normalmente 
corresponde teniendo en cuenta la dimensión del mercado 
nacional, la naturaleza de los productos o servicios de que 
se trate y  las modalidades bajo las cuales se efectúa su 
comercialización en el mercado hondureno considerándose 
pues el uso como un factor primordial para la existencia legal 
de toda marca dado a que, en caso contrario, el no uso del 
signo es considerado motivo suficiente para vedar la validez 
de su registro a través de una acción de cancelación tal y como 
lo dispone el Artículo 106 de la Ley de Propiedad Industrial: 
“A petición de toda persona interesada, el Registro de la 
Propiedad Industrial podrá cancelar el registro de una 
marca, cuando ésta no se hubiese usado en el país de 
conformidad con el Artículo 81 de esta Ley, durante los 
tres (3) años, ininterrumpidos precedentes a la fecha en 
que se inicie la acción de cancelación. No se declarará la 
cancelación cuando existieran motivos justificados para la 
falta de uso o cuando se haya pagado la tasa anual de 
rehabilitación. La cancelación de un registro por falta de 
uso de la marca también podrá pedirse como defensa contra 
una oposición, un pedido de nulidad o una acción por 
infracción interpuesta sobre la base de una marca 
anteriormente registrada. El procedimiento de cancelación 
y rehabilitación se sustanciará de conformidad con el 
procedimiento establecido en el Reglamento.

CONSIDERANDO: Que la misma Ley ha dispuesto imponer 
la carga probatoria precisamente en el titular de la marca de acuerdo 
a lo establecido por el artículo 108: “La carga de la prueba del 
uso de la marca corresponderá al titular de la marca. El 
uso de la marca se acreditará mediante prueba documental 
que demuestra que la marca se ha usado de acuerdo con Iv 
indicado en el Artículo 81 de esta Ley. El Registrador de 
P ropiedad  In d u str ia l p o drá  mediante inscripción  
administrativa, regular las modalidades probatorias del uso 
de la marca. Toda prueba de uso de una marca presentada 
para efectos de esta Ley, tendrá valor de declaración 
jurada, siendo el titular de la marca responsable de su 
veracidad”, Al tenor de las normas referidas para el caso de 
autos el titular de la marca denominativa APOTEX, inscrita para 
proteger y amparar “Productos Farmacéuticos” de la clase 
in ternacional 05, es decir la sociedad denom inada 
LABORATORIOS INTERNACIONALES, S.A. de C.V. -

LAIN-, deviene en la obligación legal de demostrar el uso de 
la misma, entendido éste como la exteriorización material inmediata 
del signo en los términos dispuestos por la Ley durante los tres años 
de manera ininterrumpida precedentes a la fecha del inicio de la 
presente acción de cancelación,1 es decir, acreditar suficiente y 
fehacientemente la presencia en el mercado de productos de la 
naturaleza consignada e identificados por su marcaAPOTEX enferma 
continua o ininterrumpida durante el período comprendido entre el 
21 de noviembre de 2003 y el 21 de noviembre de 2006;2 o bien 
demostrar de manera irrefutable motivos justificados para la falta 
de uso o el pago de la tasa anual de rehabilitación que impone la Ley.

CONSIDERANDO: Que los grados de la eficacia probatoria 
dentro de nuestro sistema legal son tres: La plena prueba, la semi
plena prueba y el principio de prueba. Por plena prueba se 
entiende aquella prueba que por sí sola basta para decidir. Es 
la medida de eficacia probatoria que tiene un medio o elemento 
presentado, cuando por sí solo acredita el hecho controvertido. 
Por semi-plena prueba se entiende a aquella que por sí sola no 
instruye bastante para decidir. Se refiere notoriamente, a una prueba 
incompleta, insuficiente por sí misma para crear en el espíritu la 
persuasión de la verdad o para fundar un juicio. Por principio de 
prueba se entiende aquel que no puede, nunca, por sí solo servir de 
prueba de un hecho. El principio de prueba es, apenas, un punto de 
apoyo, sobre él puede apoyarse otra prueba, pero no otro principio 
de prueba. Así se advierte que el grado de semi-plena prueba se 
liga con el criterio de la sana crítica: Ante una prueba semi-plena se 
tiene libertad para decidir en un sentido o en otro, admitiendo o 
rechazando, según se deduzca de sus procesos críticos el hecho 
convertido; y congruente con dicha tesis el artículo 74 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos dispone: “LaAdministraeión 
apreciará libremente y en su conjunto el resultado de las pruebas, 
de acuerdo a las reglas de la sana crítica.'’

CONSIDERANDO: Que mediante el medio de prueba 
denominado documental consistente en la simple presentación 
de las e tiquetas de los productos A PH O -ISDN , 
AP1ÍO-PREDNISONA. APHO-HALOPERIDOL, APHO- 
PROPANOLOL y AMO-SULFATO FERROSO, que corren 
agregadas en folios de 23 al 28, el titular logró demostrar la 
existencia propiamente dicha de tales etiquetas que cuentan 
con la presencia de la denominación APOTEX en ellas; más 
no es suficiente para demostrar por sí solas la existencia misma 
de los productos indicados ni mucho menos el uso de tales 
signos distintivos en los extremos dispuestos en el artículo 81

1 N ótese que e l térm ino u tilizado  p o r  la Ley de P ropiedad  Industr ia l en la 
co n d ic io n a n te  o re q u is ito  p a ra  e l in ic io  de  la a c c ió n  de C a n cela c ió n  
consignada en su Artículo 106 es precisamente “duran te”, e l que de acuerdo 
con e l D iccionario de la Real Academ ia de la Lengua Española significa: 
Durante: (Del ant. Part. Act. de durar) 1. prep. Denota sim ultaneidad ¿?e t^n 
acontecim iento con otro. Ejem plo: Durante los dias de invierno.

■ Código C ivil Artículo 17: No podrá atribuirse a la ley otro sentido que e l que 
resulta explícitamente de sus propios términos, dada la relación que entre los 
mismos debe existir y  la intención del legislador.
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de la Ley de Propiedad Industrial, por lo que se le estima 
como un medio probatorio insuficiente para demostrar uso de 
la marca. Asimismo en vista de lo dictado mediante Resolución 
número 589-007 de fecha 26 de octubre de 2007 con la cual 
se declaró la Nulidad de la providencia dictada en fecha 10 
de septiembre de 2007, y a consecuencia de ello, no se 
consideran dentro del análisis de pruebas los elementos que 
constan incorporados al expediente en folios números del 45 
al 51,

CONSIDERANDO: Que con el Acta de Inspección 
levantada por el Oficial Jurídico de la Oficina de Registro de la 
Propiedad Industrial Alex R. Urbina Oseguera, del 
reconocimiento a las instalaciones de LABORATORIOS 
INTERNACIONALES, S.A. de C.V. -LAIN-, se puede 
acreditar que a la fecha de la inspección, es decir el 21 de 
diciembre del año 2007, la empresa se encontraba produciendo 
a escala considerable varios productos, los que de acuerdo a 
lo que le fue explicado al Oficia! Jurídico utilizan como marca 
y de forma complementaria la denominación APOTEX 
Teóricamente nada impide la utilización de dos signos 
distintivos en un mismo producto, de ser así uno de ellos podrá 
lograr un valor de distinción primaria del producto en cuanto a 
su identificación específica en el mercado en relación a los 
demás productos sim ilares de otros productores o 
comerciantes, mientras que e! otro signo utilizado podría tener 
un valor de distinción secundario el cua) puede ser apreciado 
por el público desde múltiples dimensiones: ya sea como un 
signo de vinculación o asociación con el origen empresarial, 
con la línea de distribución o comercialización, la i ínea o familia 
de productos a la que pertenece un artículo específico, su 
posición o escala de oferta al consumidor, o bien simplemente 
para electos de estrategia de ventas a razón de un reíhrzamiento 
de la imagen de los productos que lo contengan, etcétera. Se 
acompañó a dicho medio probatorio las muestras de dos 
etiquetas tomadas precisamente del Departamento de 
Producción y Empaque de la relacionada empresa en las que 
se evidencia por su ubicación en un segundo plano una 
utilización de forma secundaria de la denominación APOTEX. 
Así pues, queda plenamente probado por el Acta de Inspección 
que corre agregada a folio 76 la existencia del producto y su 
identificación mediante etiquetas que contienen el signo 
denominativo APOTEX a manera de marca complementaria o 
de valor distintivo secundario, lo que vincula al producto con 
la marca cuestionada, circunstancia que la prueba anterior no 
había alcanzado a realizar. Sin embargo la fecha más antigua 
consignada en las etiquetas proporcionadas y mandadas a 
agregar al expediente data del mes de octubre del año 2005\ 
por lo que no ha quedado plenamente probado que tal 
condición se viniera dando o hubiera tenido lugar desde una

3 En el apartado “F. Fab. ”

fecha anterior a esa. Asimismo lo contenido en el Acta de 
Inspección que corre agregada a folio 76 tampoco llega 
plenamente a demostrar el uso propiamente dicho de la marca 
APOTEX en los términos consignados en el artículo 81 de la 
Ley de Propiedad Industrial ya que la inspección realizada no 
fue precisamente en los canales o espacios de comercialización 
naturales de los productos, de difusión, ni de la disponibilidad de 
los mismos en el mercado - general o específico de acuerdo a la 
naturaleza propia de tales productos- y sólo se limita a referir 
una potencial distribución de los tales en el sistema hospitalario del 
país, extremo que no ha quedado probado de forma alguna por dicho 
medio probatorio.

CONSIDERANDO: Que con el Acta de Inspección 
levantada por los Oficiales Jurídicos Fidel Antonio Medina y 
Alex René Urbina Oseguera, ambos empleados de la Dirección 
General de Propiedad Intelectual, de la diligencia de inspección 
realizada el 23 de abril del año 2008 dirigida a verificar si los 
productos identificados con la marca APOTEX están siendo 
distribuidos y consumidos en 1 as fannacias y hospitales de las diferentes 
entidades del Estado, y que corre agregada al expediente de 
mérito en folio número 95, se pudo comprobar que: a la fecha 
de la realización de la inspección respectiva no se encontró en 
los almacenes, farmacias y demás dependencias hospitalarias 
estatales visitadas productos identificados bajo el signo 
mai cario APOTEX. Se consigna en dicha Acta que se procedió 
a cotejar por parte de la Jefa del Almacén General de la 
Secretaría General -sin precisar de qué dependencia del Estado- 
unas órdenes de compra previamente recopiladas con las que se 
constata haber ten ido en existencia productos identificados con las 
marcas de fábrica APO-TRIAZIDE y APO-AMOXI, cuyas 
copias corren agregadas al expediente de mérito. En relación 
a tales órdenes de Compra las mismas prueban la adquisición 
por parte de la Secretaría de Salud de un producto identificado 
como APO-TRI AZ1DE, tal y como consta en la copia de la Orden 
de Compranúmero 10321 de fecha4 de noviembre de 2006y que 
corre agregada en folios números 96, 97 y 98; sin embargo 
dicha Orden de Compra no contiene en ninguno de sus 
apartados la consignación de la denominación APOTEX 
vinculada al producto que es objeto de la adquisición, por lo 
que no ha quedado plenamente probado que mediante dicha 
Orden de Compra la Secretaría de Salud Pública haya adquirido en 
fecha 4 de noviembre de 2006 producto alguno identificado por 
la marca APOTEX; y aunque parecería lógico pensar que para 
esa fecha la etiqueta del producto APO-TRIAZIDE haya 
contenido además en un segundo plano la denominación 
APOTEX como un signo de distinción secundario dicho 
extremo no ha quedado plena y contundentemente probado por 
tal medio probatorio, ni consta agregado al expediente etiqueta 
alguna del medicamento APO-TRIAZIDE que demuestre tal 
condición, lo que toma adichaafirmación una figuración o presunción 
totalmente alejada de una objetiva y razonable valoración de la 
prueba. En todo caso la misma sólo se remontaría o limitaría a
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la fecha 4 de noviembre de 2006, insuficiente para demostrar el uso 
oexteriorización material del signo marcario APOTEX durante 
los tres años de manera ininterrumpida precedentes a la fecha 
del inicio de la presente acción de cancelación tal y como lo 
impone la Ley. Y por otro lado no consta en el expediente de 
mérito que a la fecha el signo marcario APO-TRIAZIDE se 
encuentre debidamente inscrito a favor de la sociedad mercantil 
denominada LABORATORIOS INTERNACIONALES, S.A. 
de C. V. -LAIN-, titular de la marca APOTEX para el momento 
del inicio de la presente acción de cancelación.4 Asimismo 
mediante Certificación extendida por el Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo del Acta de Inspección de fecha 
4 de noviembre de 2008 de la diligencia prejudicial número 
053-08 constitutiva de una Inspección Personal del Juez en las 
dependencias de la Secretaría de Estado en los Despachos de Salud 
Pública, queda acreditado por di cha judicatura que: .. no existe 
ninguna orden de compra de productos con la marca APOTEX 
ni en fecha 4 de noviembre ni en todo el mes de noviembre de 
2006.. y se constató que en dicho mes no hubieron compras 
directas”5.

CONSIDERANDO: Que además resultaaígo totalmente 
incongruente con los principios de unidad y coetaneidad jurídica 
del acto -y desconcertante a la vez- el hecho de que si dicha 
Acta de Inspección fue levantada propiamente en fecha 23 de 
abril de 2008, tal y como aparece en la única fecha consignada 
en tal documento, su texto afírme que el cotejo de las copias 
de las órdenes de compra en ella misma referidas haya sido 
realizado hasta en fecha 20 de mayo de 2008, es decir casi un 
mes después del levantamiento del Acta misma, por lo que se 
evidencia una inconformidad de los hechos consignados en su 
propio texto, por lo que sólo pueden considerarse plenamente 
probados los extremos viables o de estimable existencia real a 
la fecha de la realización del Acta misma, es decir al 23 de 
abril de 2008, desestimándose cualquier hecho a futuro por 
improcedente e infundado puesto que no se precisa la 
realización, ni la fecha, de alguna nueva o ulterior diligencia de 
inspección como complemento de la ya realizada.

CONSIDERANDO: Que en la antes referida Acta de 
Inspección levantada por los Oficiales Jurídicos Fidel Antonio 
Medina y Alex René Urbina Ose güera, en fecha veinte y tres 
de abril del año dos mil ocho, y que corre agregada al 
expediente de mérito en folio número 95, se consigna en sus 
líneas finales: además nos proporcionaron copias de 
órdenes de compra de años anteriores donde se utiliza el 
término APO y la marca APOTEX”6. Al tenor de tal afirmación 
la Oficina de Registro de la Propiedad Industrial en el acápite 
séptimo de los denominados RESULTA de su Resolución

4 Ver listado de búsqueda en e l Sistema de Marcas agregado a fo lio  número 52.
1 Certificación judicial que corre agregada a fo lio  número 133
6 Cita textual: Folio 95.

número 378-008 dictada en fecha 27 de mayo de 2008, 
contundentemente asevera: “... se pudo verificar en el Almacén 
principal de la Secretaría de Salud Pública, donde nos 
proporcionaron órdenes de compra que contienen el prefijo 
APO de noviembre del año 2006 y del año 2000, que 
contienen la marca APOTEX.”7 Sobre este particular el 
Abogado Saúl Berríos Galindo, en su condición de Apoderado 
Legal de la parte accionante, en su escrito denominado SE 
INTERPONE RECURSO DE REPOSICIÓN refiere en su 
numeral 3 dicho medio probatorio al consignar que: en el 
RESULTA (7) se describe el resultado de una inspección 
realizada en el Almacén Central de la Secretaría de Salud 
Pública, en donde se constató que la única orden de compra 
de producto con la marca APOTEX realizada por el Estado 
fue en el año 2000...”sPor su parte el Abogado José Antonio 
Elvir Várela, en su condición de Apoderado Legal de la 
sociedad m ercantil denom inada LABORATORIOS 
INTERNACIONALES, S.A. de C.V. -LAIN-, en su escrito 
de contestación al Recurso de Reposición interpuesto asegura 
en el numeral 1 de dicho escrito que: quedó comprobado 
mediante órdenes dé compra proporcionadas por el Almacén 
principal de la Secretaría de Salud Pública que corren agregadas 
en los folios 96 al 100, que contienen el prefijo APO de fecha 4 
de noviembre del año 2006 y del año 2000 que contienen la 
marca APOTEX’”. Tal aseveración se encuentra incluida 
también el primer Resulta, numeral 2, de la Resolución número 
705-008 ahora recurrida.10 Pese a las anteriores afirmaciones 
esta Superintendencia de Recursos no encontró agregado en 
el expediente de mérito en los folios citados documento alguno 
que sirviera para comprobar la afirmación reiterada por las 
partes y la propia Oficina de Registro de la Propiedad Industrial 
de la existencia de una orden de compra emitida en fecha 
incierta del año 2000 y la cual contendría la marca APOTEX 
e incluida como medio probatorio en el caso de autos. En 
virtud de lo anterior, y mediante providencia de fecha 11 de 
diciembre de 2008 se procedió a solicitar a la Inspectoría 
General del Instituto de la Propiedad la inspección del 
expediente administrativo número 2006-39373 a fin de 
verificar la presencia o no de dicho medio probatorio; por lo 
que en fecha 18 de diciembre de 2008 la Inspectoría General 
del instituto de la Propiedad procedió a levantar Acta de 
Inspección de dicho expediente con la cual se constata lo 
siguiente: “ 1. Que a pesar de que la Oficina de Registro de la 
Propiedad Industrial consideró y valoró en su Resolución 
número 378-08 como medio probatorio en la causa una orden 
de compra del año 2000 que contiene la marca APOTEX, y 
de que la misma fuera también referida por ambas partes en sus 
respectivos escritos y en folios 107 vuelto y 116, la aludida orden 
de compra no se encuentra agregada al expediente respectivo

7 Cita textual: fo lio  104.
H Cita textual: fo lio  107 vuelto.
9 Cita textual: fo lio  H 6
10 Folio 121

9

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección H Avisos l-cyiilcs

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 19 DE ENERO DEL 2009

como es de esperarse. 2. Que se pudo constatar que los folios 
números 96, 97, 98, 99 y 100 contentivos de copias de 
documentos considerados medios probatorios documentales, 
presentan irregularidades en su respectivo número de foliado y 
control, puesto que mediante el uso de corrector se les ocultó 
su número original para asignar sobre los mismos nuevos y 
actuales números de folio. Asimismo se pudo constatar que debajo 
del corrector utilizado constan los números de folio por su orden 
47, 48, 49, 51 y 50, coincidiendo exactamente tales copias 
con las agregadas previamente en los respectivos folios del 
47 del 51 del mismo expediente, evidenciándose que son un 
duplicado de las mismas.. Acta de Inspección que ha sido 
mandada a agregar al presente expediente para los efectos 
correspondientes. Así pues no puede considerarse al momento 
de la valoración de la prueba un medio probatorio del tipo 
documental inexistente al momento de realizar dicho análisis.

CONSIDERANDO: Que tal y como lo manda la Ley de 
Procedimiento Administrativo en su Artículo 75: 'Transcurrido 
el término probatorio y, en su caso, practicadas las diligencias 
a las que alude el párrafo segundo del Artículo 69, de oficio se 
dará vista de las actuaciones a los interesados para que dentro 
del plazo común de diez días, aleguen sobre todo lo actuado y 
sobre el valor y alcance de las pruebas producidas". Sin 
embargo, en el presente caso, pese a que la administración 
podrá disponer de oficio y en cualquier momento, la práctica 
de cuantas pruebas se estimen pertinentes para la más acertada 
decisión del asunto",11 una vez practicadas de manera oficiosa 
diligencias dirigidas a la obtención de nuevas pruebas, la Oficina 
de Registro de la Propiedad industrial estaba obligada de 
oficio, y de acuerdo a lo dispuesto en el ya citado Artículo 75, 
a dar vista de tales actuaciones a las partes a fin de que éstas 
formularan conclusiones sobre el valor, aporte y alcance de 
las nuevas pruebas producidas, hecho que en el presente caso 
no ocurrió, ya que la Oficina de Registro de la Propiedad 
Industrial obvió tal procedimiento y una vez evacuadas las 
diligencias procedió, solamente mediando dictamen de la 
Unidad Jurídica respectiva, a dictar en fecha 27 de mayo de 
2008 la Resolución número 378-008 con la cual se declaró 
Sin Lugar la Solicitud de la Cancelación de la marca APOTEX, 
vedando así el derecho de las partes a presentar sus respectivos 
análisis y conclusiones de las pruebas generadas por la Oficina, 
comprometiendo consecuentemente el contradictorio en el 
presente proceso administrativo.

CONSIDERANDO: Que el derecho al uso exclusivo de 
una marca se adquiere mediante su inscripción en el Registro 
de la Propiedad Industrial y se concede, bajo la responsabilidad 
del solicitante sin perjuicio de derechos de terceros, a la 
persona que primero presente la solicitud correspondiente de 
acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 80 de la Ley de

Párrafo segundo dei Articulo 69 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Propiedad Industrial, lo que implica la constitución de un 
derecho bajo la presunción iuris tantum sobre la unidad 
marcaría debidamente registrada, la cual debe entenderse en 
su conjunto o en su composición global, sin desmembraciones, 
resquebrajamientos o mutilaciones de palabras o sílabas y sin 
atribuir a cada sílaba o palabra contenidos propios, que no 
reflejen el sentido o concepto del signo por registrarse, esto 
es, sin una descomposición de su unidad gráfica, fonética o 
conceptual. Así pues, a pesar que el titular de la marca 
APOTEX, la sociedad mercantil denominada LABORA
TORIOS INTERNACIONALES, S.A. de C.V. -LAIN-, tiene 
entre otras, inscritas las marcas APO-AMP1, APO-CAPTO, 
APO-EN ALAP, APO-CLORAX, APO-AMILZIDE, APO- 
CEPHALEX, APO-1SDN, APO-GLYBURIDE, vigentes a la 
fecha12 esto no implica necesaria o forzosamente que sea 
automáticamente titular registral de los prefijos APO- y APHO-, 
ni que le asista el derecho exclusivo del uso monopólico de 
tales combinaciones de caracteres iniciales en la conformación 
de una marca denominativa, tal y como afirma la propia Oficina 
de Registro de la Propiedad Industrial en sus resoluciones 
número 378-008 de fecha 27 de mayo de 2008 y número 
705-008 de fecha 9 de octubre de 2008. El análisis de la 
presencia reiterada de prefijos, sufijos y demás partículas 
recurrentes en diversas marcas dentro de una misma clase o 
clases asociadas o vinculadas está más bien referida a los 
exámenes de verificación y comprobación de una potencial 
sim ilitud confusionista con otros signos m arcarios, 
particularmente en circunstancias como la que presenta la 
sociedad m ercantil denom inada LABORATORIOS 
INTERNACIONALES, S.A. de C.V, -LAIN-, cuyas otras 
marcas registradas se limitan a anteponer de manera muy 
diferenciada en los casos citados los prefijos APO- y APHO- 
a la denominación genérica o evocativa de los productos que 
pretende distinguir, por lo que el análisis de la presencia de 
prefijos comunes deberá verificarse para cada caso concreto 
de forma circunstancial, y habrá de ser conducida por la 
impresión unitaria que los signos produzcan en ia sensorialidad 
igualmente unitaria del consumidor o del usuario medio a que 
está destinado. Caso contrario se estaría otorgando 
indebidamente un monopolio total, absoluto e irrefutable sobre 
la partícula construida con los caracteres APO- y APHO- a la 
sociedad m ercantil denom inada LABORATORIOS 
INTERNACIONALES, S.A. de C.V. -LAIN-, extremo que 
teóricamente impediría ipso facto el acceso de cualquier otro 
signo marcario de terceros que inicien con tales partículas, sin 
consideración absoluta sobre su valoración tipológica (de 
fantasía, arbitrarias o evocativas)13 o bien de la falta de 
contundencia de similitud confusionista en las dimensiones en

De acuerdo con el listado de búsqueda erf e l Sistema de Marcas de la 
Oficina de Registro de la propiedad industrial y  que corre agregado en el

fo lio  número 52 de l expediente de mérito.

13 Para ilustración se crean los siguientes ejemplos: Apocalipto, Apollittaire, 
A polo, A polonio , en tre  m uchos o tros térm in o sr sin  m encionar los signos  
caprichosos o de fa ta s ía  que pudieran crearse con las suficientes distinciones 
para convivir en e l m ercado sin generar^riesgo de confusión en e l púb lico  
consumidor.
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las cuales pudiera presentarse alguna potencial similitud que 
condujera al público consumidor a una eventual confusión 
directa o indirecta en relación a los productos (fonética, visual 
o conceptual), lo que estaría en contra de lo dispuesto y 
esperado por nuestra legislación cuando estima que la simple 
semejanza no es el único elemento determinante ya que la norma 
agrega como elemento de impedimento registral el hecho de 
que dicha semejanza sea tal que produzca o pueda producir 
error o confusión real dentro del público consumidor. En todo 
caso la tesis de la titularidad de los prefijos sustentada por la 
Oficina de Registro de la Propiedad Industrial se vio 
previamente refutada cuando de hecho ya existen registradas 
otras marcas a favor de terceros conteniendo la partícula inicial 
APO-, entre éstas: APOCORT de registro número 68758 a 
favor de Laboratorio Chile, S.A.; APOCATIL de registro 
número 77840 a favor de Laboratorios Panalab, S.A.; 
APOTHECON de registro número 65557 a favor de Bristol- 
Myers Squibb Company.14

CONSIDERANDO: Que no ha quedado plenamente 
demostrado en el expediente de mérito que se haya pagado la 
tasa anual de rehabilitación de la marca denominativa APOTEX 
durante el plazo comprendido entre el 21 de noviembre de 
2003 y el 21 de noviembre de 2006; ni se ha demostrado de 
manera válida e irrefutable motivos justificados para la falta de 
uso al tenor de lo dispuesto por los Artículos 106 y 107 de la 
Ley de Propiedad Industrial.

POR TANTO: En virtud de lo anteriormente expuesto, la 
Superintendencia de Recursos del Instituto de la Propiedad, 
en aplicación de los Artículos 1, 80, 82, 108, y 339 de la 
Constitución de la República; Artículos 116 y 120 de la Ley 
General de la Administración Pública; Artículos 2, 79 numeral 
2, 80,81,83,84,106, 107, 108, 149, 150 y 151 de la Ley de 
Propiedad Industrial, Decreto 12-99-E; Artículos2,21,22 y 
23 de la Ley de Propiedad; Artículos 2, 3, 30, 31,35, 74, 83, 
130,135 y 139 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
Artículo 200 del Código de Procedimientos Civiles; Artículos 
1,2,10,11,13,20,19 literales a) y b), 22 y 23 del Reglamento 
de Superintendencia de Recursos del Instituto de la Propiedad 
y en uso de las atribuciones que le confieren las Leyes y los 
Reglamentos

R E S U E L V E :

PRIMERO.- Declarar CON LUGAR el recurso de 
apelación interpuesto por el Abogado JORGE LEONIDAS 
CALDERÓN LAÍNEZ en su condición de Apoderado de la 
sociedad denominada PROTEIN, S. A. DE C. V,, contra la 
Resolución No. 705-008 de fecha 9 de octubre de 2008,

Ver listado de búsqueda en ei Sistema de Marcas agregado a folio, número 52.

recaída en la acción de solicitud de Cancelación de la Marca 
de fábrica “APOTEX”, registrada a favor de la sociedad 
LABORATORIOS INTERNACIONALES, S. de R. L. de
C. V., para productos de la Clase internacional 05, por 
considerar que: Como resultado de una apreciación en su 
conjunto de las pruebas contenidas en el expediente de mérito 
y de acuerdo a las reglas de la sana crítica, el titular registral 
de dicha marca no ha logrado probar de forma plena, fehaciente 
e irrefutable el uso o exteriorización material inmediata del signo 
marcario APOTEX en los términos dispuestos en el Artículo 
81 de la Ley de Propiedad Industrial durante el período 
establecido en el Artículo 106 o bien el amparo bajo las 
circunstancias dispuestas en dicho artículo en relación con el 
Artículo 107, todos de la Ley de Propiedad Industrial, dado 
que en el anátisis de las pruebas no caben presunciones o 
suposiciones más allá de los hechos plenamente probados y la 
obvia vinculación que surge entre éstos.

SEGUNDO.- Revocar lo dictado en la Resolución número 
705-008 emitida en fecha de fecha 9 de octubre de 2008 por 
la Abogada Noemí Elizabeth Lagos en su condición de 
Registradora de la Propiedad Industrial, mediante la cual se 
declaró sin lugar el recurso de reposición oportunamente 
presentado por la parte Apelante en contra de la resolución 
número 378-008 emitida por ese mismo órgano.

TERCERO: La presente Resolución se dicta sin perjuicio 
de las prohibiciones absolutas y prohibiciones relativas dispuestas 
en los Artículos 83 y 84 de la Ley de Propiedad Industrial.

CUARTO: Tener por agotada la vía administrativa a fin de 
que, si se estima conveniente, se dé inicio por parte de quien le 
asista el derecho, a las acciones de carácter judicial a que hubiera 
lugar dentro del término que estipula la Ley. Una vez firme la 
presente resolución continúese con el procedimiento establecido 
por la Ley.

Y manda que se devuelvan los documentos al lugar de su 
procedencia junto con la copia de la resolución para su debido 
cumplimiento, designándose como sede para realizar las 
notificaciones los despachos de la Oficina de Registro de la 
Propiedad Industrial. NOTIFÍQUESE.

Abog. JUAN CARLOS MEJÍA C.
Superintendente de Recursos

19E. 2008

B.
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CERTIFICACIÓN
El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Gobernación y  Justicia, CERTIFICA: La 
Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 2332- 
2008. EL SE C R E TA R IO  DE ESTADO  EN LOS  
DESPA C H O S DE G O B ER N A C IÓ N  Y JU ST IC IA . 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, catorce de noviembre 
del dos mil ocho.

VISTA: Para resolver la solicitud  presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha quince de marzo del dos mil 
siete , expediente P.J. N o. 15032007-1 73, por la Abogada  
GRICELDA ELIZABETH LÓPEZ URBINA, en su carácter 
de Apoderada Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA UNIDAD Y 
FUERZA, con domicilio en la colonia Unidad y Fuerza, de la ciudad 
de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán, contraída a pedir el otorgamiento de la 
Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta 
Secretaría de Estado quienes emitieron dictamen correspondiente 
No. U.S.L. 3554-2008 de fecha 28 de octubre de dos mil ocho.

CO NSID ER A N D O : Que la JUNTA A D M IN IST R A 
DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA  
UNIDAD Y FUERZA, se crea como asociación civil de beneficio 
mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del 
país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que 
es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No, 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del años dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica 
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con los 
A rtículos 11, 16, 116, 117 y 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, Artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado 
en los D espachos de Gobernación y Justicia, delegó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia JOSÉ RICARDO 
LARA W ATSON, la facultad de firm ar R eso lu cio n es de 
Extranjerías y Trámites Varios; asimismo, subdelegó en el citado 
funcionario la firma de resoluciones de Personalidad Jurídica y de 
Naturalización.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de la 
atribución constitucional establecida en el Artículo 245 numeral 40 
de la Constitución de la República, y en aplicación de los Artículos 
29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley 
General de la Administración Pública, 44 número 6 del Decreto 
PCM-008-97 de! Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencias del Poder Ejecutivo; 18 de la Ley Marco del Sector 
de Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del 
R eglam ento General de la Ley Marco de Agua Potable y 
Saneamiento.

R E S U E L V E :

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADM INISTRADORA DE AGUA Y SANEAM IENTO DE

LA COLONIA UNIDAD Y FUERZA, con domicilio en 1a colonia 
Unidad y Fuerza, de la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, departamento de Francisco Morazán y aprobar sus estatutos 
en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA UNIDAD Y

FUERZA

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DO M ICILIO .

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será JUNTA ADM INISTRADORA DE AGUA Y SANEA
MIENTO DE LA COLONIA UNIDAD Y FUERZA, con
domicilio en la colonia Unidad y Fuerza, de la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, 
como una asociación de servicio comunal, de duración indefinida, 
sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación 
efectiva de la comunidad para la construcción, operación y 
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las 
normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos 
en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su 
Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación sani
taria ambiental, entre los habitantes de la colonia Unidad y Fuerza 
de la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central.

Artículo 2.- El domicilio será en la colonia Unidad y Fuerza de 
la ciudad de T egucigalpa, m unicipio del D istrito Central, 
departamento de Francisco Morazán, y tendrá operación en dicha 
comunidad proporcionando el servicio de agua potable.

Artículo 3.- Se considera com o sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de 
captación, las comunidades con fines de salud y las construcciones 
físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los hogares.

CAPÍTULO TI 
DE LOS OBJETIVOS

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regularel normal funcionamiento de laJuntade Aguay Saneamiento
V los diferentes Comités para la administración, operación y 
mantenimiento del sistema.

Artículo 5.- La Organización tendrá los siguientes objetivos:
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades en general, b.- Asegurar una correcta administración 
del sistema, c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación del 
Sistema, d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el 
servicio de agua potable, e.- Obtener financiamiento para mejorar 
el servicio de abastecimiento de agua potable, f.- Velar porque la 
población use y  maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias 
en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio del 
recurso, g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema, h.- Realizar labores de vigilancia en 
todos los componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto 
y saneamiento básico), i. Asegurar la sostenibilidad de los servicios 
de agua potable y saneamiento.

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el 
serv ic io  de agua y extraordinaria en con cepto  de cuotas  
extraordinarias, b.- Establecer programas de capacitación  
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados, 
c.-Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema, d.- Gestionar y  canalizar
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recursos financieros de entes nacionales e internacionales, e.- 
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema, f.- Promover la integración de la 
comunidad involucrada en el sistema, g.- Conservar, mantener y 
aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad 
que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III 
DE LOS MIEMBROS

CLASES DE MIEMBROS

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.- 
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el acta de 
Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los que 
participan en las Asambleas de Usuarios.

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.-Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b. - FJegir y ser electos, 
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva, d.- Elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias 
en la calidad del servicio, f.- Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio de las modificaciones en 
la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique 
la calidad del servicio que recibe.

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento, b.- Hacer uso adecuado de los servicios, 
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de:
a.-Asamblea de Usuarios, b.- Junta Directiva, c,-Comités de Apoyo 
integrada por: a) Comité de Microcuencas. b) Comité de Operación 
y M antenimiento, c) Comité de Saneamiento, d) Comité de 
Vigilancia.

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

Artículo 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad 
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los 
abonados debidamente convocados.

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- 
Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.-Tratar los 
asuntos relacionados con los intereses de la Junta, c.- Nombrar las 
comisiones o comités de apoyo.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de 
Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos 
años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos 
cargos ad honorem. Para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36 y 3 7 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: 1 Un 
Presidente(a). 2.- Un Vicepresidente. 3.- Un Secretano(a). 4.- Un 
Tesorero(a). 5.- Un Fiscal. 6.- Un Vocal primero; y, 7.- Un Vocal 
segundo.

A rtículo 14.- La Junta D irectiva tendrá las siguientes  
atribuciones: a.-Mantener un presupuesto de ingresos y egresos.

b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo, c.- Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua, d.- Realizar los cobros de tarifas 
mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio 
de agua en la comunidad, e.- Depositar los fondos provenientes de 
las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad, f.- Presentar 
informes en Asamblea General de Abonados cada tres meses, g.- 
Cancelar o superar el servicio de agua, h.- Vigilar y proteger las 
fuentes de abastecimientos de agua. Evitando su contaminación y 
realizando acciones de protección y reforestación de la microcuenca. 
i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares 
de los abonados.

Artículo 15.- Son atribuciones del P R E SID E N T E : a.-
Convocar a sesiones, b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones, c.- 
Elaborar la agenda con el Secretario, d.- Autorizar y aprobar con el 
Secretario las actas de las sesiones, e.- Autorizar y aprobar con el 
Tesorero todo documento que implique erogación de fondos, f.- 
Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta Administradora.

Artículo 16.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a -
Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en 
este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta Directiva.
b.- Super/isará las com isiones que se asignen, c.- Las demás 
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea.

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar 
el libro de Actas, b.- Autorizar con su firma las actuaciones del 
Presidente de la Junta, excepto con lo relacionado con el dinero, c.- 
Encargarse de la correspondencia, d.- Convocar junto con el 
Presidente, e.- Llevar el registro de abonados, f.- Organizar el 
archivo de la Junta de Agua y Saneamiento, g.- Manejo de planillas 
de mano de obras.

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es el
encargado de manejar fondos, archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema, b.- Responder solidariamente con el Presidente 
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una 
cuenta bancariaodel sistema cooperativista, c.- Llevar al diay con 
claridad el registro y control de las operaciones que se refieren a 
entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos, de ingresos y egresos, pagos 
mensuales de agua), d.- Informar mensualmente a la Junta sobre 
el mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con 
copia a la Municipalidad, e.- Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten sobre suscuentas. f -  Licvarel inventario de los bienes 
de la Junta, g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda 
erogación de fondos, h.- Presentar ante la Asamblea un informe de 
ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 
Municipalidad.

A rtículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar ios fondos de la organización, b.- Supervisar 
y coordinar la administración de los fondos provenientes del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistem a.
c.- Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o 
bienes de la Junta, d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean necesarios para obtener una administración transparente 
de los bienes de la organización.

Artículo 20.- Son atribuciones de los VO CALES: a.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le 
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la 
Asamblea, b.- El Vocal I coordinará el Comité de Saneamiento
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Básico, c.- El Vocal II coordinará el Comité de M icrocuencay sus 
funciones especificarán el Reglamento respectivo.

Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando 
fuese de urgencia en forma Extraordinaria, b.- La Junta Directiva 
se reunirá una vez por mes.

DE LOS COMITÉS DE APOYO

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités 
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento, b.- Comité 
de M icrocuenca. c.- Comité de Saneamiento, d.- Comité de 
Vigilancia.

Artículo 23.-Estos Comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas 
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la 
microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
d esignar sus fu n cio n es e sp ec íf ic a s  y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
M icrocuenca al Alcalde Auxil iar y al Promotor de Salud asignado a 
lazona como miembro de Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO

A r tíc u lo  2 4 .- i.o s  recursos eco n ó m ico s de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de dcreclio a pegue, multas así como los intereses 
capitalizados, b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados, c.- Con !as instalaciones y obras físicas del 
sistema, d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos 
y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas.

A r tíc u lo  2 5 .- Los recursos eco n ó m ico s de la Junta 
Administradora se em plearán exclusivam ente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema.

CAPÍTULO  VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 26.- Causas de disolución: a.- Por sentencia judicial,
b.- Por resolución del Poder Ejecutivo, c.- Por cambiar de objetivos 
para los cuales se constituyó, d.- Por acuerdo de las 2/3 partes de 
sus miembros, e.- Por cualquier causa que haga imposible la 
continuidad de la Junta Administradora de Agua. La decisión de 
disolver la Junta Adm ¡nistradora de Agua se resolverá en Asamblea 
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada por la 
mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos. Una vez 
disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir 
con todas las obligaciones que se hayan contraído con terceras 
personas y el remanente, en caso de que quedare serán donados 
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando 
éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de 
Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil 
para su disolución y liquidación.

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y 
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del gobierno de la República.

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado 
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos 
de común acuerdo por disposición de este último.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
Y SA N EA M IEN T O  DE LA C O LO N IA  U N ID A D  Y 
FUERZA, presentará anualmente ante la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financieros ' 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como las 
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
Y SA N EA M IEN T O  DE LA C O L O N IA  U N ID A D  Y 
FUERZA, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, dirección 
exacta, así como los nombres de sus representantes y demás 
integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las 
disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a esta 
Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA
Y SA N EA M IEN T O  DE LA C O LO N IA  U N ID A D  Y 
FUERZA, se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada, además a 
presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La d isolución  y liquidación de la JUNTA  
ADM INISTRADORA DE AGUA Y SANEAM IENTO DE 
LA COLONIA UNIDAD Y FUERZA, se hará de conformidad 
a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte de una organización legalmente constituida en 
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: I ̂ os presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la R epública y las Leyes; sus reformas o 
m odificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación.

SEPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del instituto de la Propiedad de conformidad con 
el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. NOTIFÍQUESE. (f) JOSÉ 
R IC A R D O  LARA W ATSON, SUB SE C R E TA R IO  DE 
ESTADO  EN EL RAM O  DE JU S T IC IA , (f) M AR IO  
H E N R ÍQ U E Z  C H IN C H IL L A , SE C R E T A R IO  G E N E 
RAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil 
ocho.

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA
SECRETARIO GENERAL

19 E .2009.
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Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
CONATEL

La infrascrita, Comisionada-Secretaria de la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) Certifica: 
Que en el punto Sexto, del Acta No. 616 de la Sesión Or
dinaria celebrada por esta Comisión, el 28 de noviembre 
del año dos mil ocho, se encuentra la Resolución que a la 
letra dice:

Resolución AS530/08

COM ISIÓN NACIONAL DE TELECOM UNICA
CIONES (CONATEL). Comayagüela, municipio del 
Distrito Central, veintiocho de noviembre de dos mil ocho.

VISTA: La solicitud de asignación de numeración 
telefónica, contenida en las diligencias que obran bajo el 
número 20080910SM 19, presentada por el Abogado Fran
cisco Antonio Silva Cruz, en su condición de Apoderado 
Legal de la EMPRESA HONDURENA DE TELECO
M U NICACIONES, según Poder General conferido 
mediante testimonio de Escritura Pública número tres 
(03), otorgada en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los cuatro días del mes de febrero del 
año dos mil ocho, ante la Notaría Odalis Aleyda Najera 
Medina, a su vez sustituyó Poder en la Abogada Gracia del 
Carmen Mejia Oyuela.

CONSIDERANDO:

Que CONATEL, de conformidad al Plan Nacional de 
Numeración, aprobado mediante la Resolución número 
426 /97  de fecha qu ince de m ayo del año de mil 
novecientos noventa y siete, publicado en el Diario Oficial 
La Gaceta, del veintiséis de julio de aquel mismo año, 
asignó a favor de la EM PRESA HONDURENA DE 
TELECOMUNICACIONES (HONDUTEL), mediante la 
Resolución número 594/97 de fecha veintiocho de agosto 
de m il n o v ec ien to s  noven ta  y sie te , recu rsos de 
numeración para el Servicio Final Básico de Telefonía y 
Teléfonos Públicos, de acuerdo al ámbito geográfico 
dispuesto para los rangos de numeración, puesto que dichos 
servicios operar en distintas áreas del territorio nacional, 
conforme la Concesión otorgada por el Congreso Nacional 
mediante Decreto número 185-95, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta de fecha cinco de diciembre de mil 
n o v ec ien to s  n o v en ta  y c in co ; R eso lu c ió n  que 
posteriormente ha sido objeto de varias modificaciones, 
entre ellas la dispuesta mediante Resolución número 
OD027/03 de fecha dieciséis de diciembre de dos mil 
tres, AS056/04 emitida el once de febrero de dos mil 
cuatro, AS 164/05 emitida el veintiuno de abril de dos mil 
cinco, AS455/05 emitida el once de agosto de dos mil

cinco, AS485/05 emitida el dieciocho de agosto de dos 
mil cinco, AS499/05 emitida el veinticinco de agosto del 
año dos mil cinco, AS758/05 emitida el veintinueve de 
diciem bre de dos mil cinco, A S609/06 em itida  el 
veintiséis de octubre del año dos mil seis, AS698/06 
emitida el veintinueve de noviembre de dos mil seis, 
AS699/06 emitida el veintinueve de noviembre de dos mil 
seis, AS067/07 emitida el catorce de febrero de dos mil 
siete, AS 110/07 emitida el siete de marzo de dos mil siete, 
Resolución AS 159/07, de decha diecinueve de abril del 
año dos mil sie te , R eso lución  178/07 em itid a  el 
veinticinco de abril de dos mil siete.

CONSIDERANDO:

Que en la solicitud referida la peticionaria solicita se 
le autorize una ampliación de recursos de numeración que 
corresponde a la cantidad de seis mil números geográficos 
que serán utilizados en los proyectos de expansión en el 
Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, A 
efecto de resolver lo solicitado, está Comisión mandó a 
oír los dictámenes de los diferentes órganos consultivos 
y facultativos de la Institución, concluyendo inicialmente 
la Dirección de Finan/as y Administración en su dictamen 
financiero que el operador solicite se encuentra solvente 
ante esta Comisión, a su vez la Dirección de Servicios de 
Telecomunicaciones recomendó que no es preciso abrir 
un nuevo código de numeración, en virtud que el bloque 
que p e tic io n a  el o p e rad o r son de! 216-240  
específicamente en los rangos 216-5000 al 216-7999 y 
240-5050 al 240-7999, y este bloque está en continuidad 
con bloques anteriores asignados a HONDIJTEL por lo 
que se continuará completando el espacio de rango de 
10,000 núm eros c o rre sp o n d ie n te s  en el C ód ig o  
mencionado; la Dirección Legal en su dictamen respectivo, 
co n c lu y ó  que el p e tic io n a r io  cu m p le  con los 
requierimientos legales exigidos por la Ley Marco del 
Sector de Telecomunicaciones, su Reglamento General y 
demás cuerpos legales relacionados con la materia, en 
consecu en c ias  co n sid e ran  que lo p e tic io n ad o  es 
legal mente procedente.

CONSIDERANDO:

Que la numeración telefónica es un recurso limitado 
que debe ser adm inistrado eficientem ente, a fin de 
garantizar su d isponib ilidad  para los usuarios y/o 
suscriptores de los servicios de telefonía, ya sea fija o 
móvil, y siendo que es facultad de CONATBX velar que 
los servicos de telecomunicaciones que requieren el uso 
de d icho  recurso  se rea licen  cum pliendo  con las 
disposiciones vigentes de calidad de servicio; por lo que, 
al haber dado cumplimiento a sus obligaciones contenidas 
en el contrato de Concesión, lo procedente es autorizar la 
ampliación de asignación de recursos de numeración a la
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EM PRESA HONDUREÑA DE TELECOM UNICA
CIONES (HONDUTEL), en apego al marco jurídico 
aplicable.

CONSIDERANDO:

Que la resolución en su parte dispositiva decidirá todas 
las cuestiones planteadas por el interesado y cuantas del 
expediente se deriven; por ende en la presente resolución, 
con la cual se pone fin al procedimiento administrativo, 
se decidirá sobre la ampliación de asignación de recursos 
de numeración telefónica solicitada por la EMPRESA 
HONDUREÑA DE TELECOMUNICACIONES (HON
DUTEL), y sobre cuantas otras se hayan derivado del 
expediente.

POR TANTO:

La C o m isió n  N ac io n a l de T e leco m u n icac io n es  
(CONATEL) en ejercicio de sus atribuciones y facultades, 
y en aplicación de los Artículos 1, 2 reform ado, 12 
reformado, 13, 14, 20 y 25 de la Ley Marco del Sector 
Telecomunicaciones; 1, 4A, 6 ,2 6 ,2 7 ,2 8 , 31,49, 72, 73, 
75, 79, 79A, y 173 de su Reglamento General; Plan 
Nacional de Numeración; 1 ,19 , 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
3 1 ,6 4 ,7 2 ,8 3 ,8 7 ,8 8 ,8 9  y 90 de la Ley de Procedimiento

TERCERO: La EM PRESA HONDUREÑA DE 
TELECO M U N ICA CIO N ES (HONDUTEL), deberá 
com unicar a operadores de servicios de telecom uni
caciones con los cuales establezca interconexión, sea esta 
directa o indirecta de los rangos de numeración, que le 
han sido asignados, para que mutuamente efectúen las 
respectivas coordinaciones. Esta Comisión condiciona a 
EM PRESA HONDUREÑA DE TELECOM UNICA
CIONES (HONDUTEL), con la finalidad de no degradar 
el servicio en el afán de obtener más abonados, sobre la 
presente asignación  y a las futuras so licitudes de 
ampliaciones de rangos de numeración a cumplir con el 
Marco Regulatorio vigente.

CUARTO: CONATEL condiciona la autorización de 
futuras ampliaciones de rangos de numeración según

Adm inistrativo; 120 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública; y demás resoluciones emitidas 
por CONATEL.

R E S U E L V E :

PRIMERO: Autorizar la ampliación de recursos de 
num erac ió n  te le fó n ic a  a favor de la E M PR E SA  
HONDUREÑA DE TELECOMUNICACIONES (HON
DUTEL), en su condición de Operador del Servicio Final, 
específicamente Final Básico, Telefonía Fija, para atender 
la demanda de solicitudes de números telefónicos fijos 
en la prestación del Servicio de Telefonía (Fija) en la zona 
A del Distrito Central departamento de Francisco Morazán. 
En virtud de haber cumplido con los requerimientos le
gales ex ig id o s  en la Ley M arco  del S e c to r  de 
Telecomunicaciones, su reglamento general y demás 
n o rm a tiv as  p e rtin e n te s  al sec to r, lo an te r io r  en 
concordancia con las m otivaciones de la presente 
resolución y los preceptos legales invocados.

SEG UNDO: A signar a favor de la EM PRESA 
HONDUREÑA DE TELECOMUNICACIONES (HON
DUTEL), ampliación de los recursos de numeración en la 
cantidad de seis mil números (6,000) de acuerdo a la 
siguiente estructura;

HO N D U TEL, dem uestre el cum plim iento  con los 
estándares de calidad del servicio establecido en el anexo 
A del Contrato de Concesión, en la prestación del Servicio 
de Telefonía, Teléfonos Públicos, Telegrafía, Télex y 
Servicio Portador.

Q U IN TO : La EM PR E SA  H O N D U R EÑ A  DE 
TELECOM UNICACIONES (HONDUTEL) quedará 
obligada al pago por derecho de numeración por los 6,000 
números adicionados, de conformidad con lo establecido 
en la Resolución o normativa tarifaria vigente.

SEX TO : L a E M PR E SA  H O N D U R E Ñ A  D E 
TELECOMUNICACIONES (HONDUTEL), no podrá 
hacer alteraciones en su estructura de num eración 
telefónica a nivel nacional que le haya sido asignada, ni

Zona Departamento Numeración Cantidad

Distrito Central, Francisco Morazán 216-5000 al 216-7999 00

Distrito Central, Francisco Morazán 240-5000 al 240-7999 00

NUMERACIÓN ASIGNADA
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utilizarlos en forma diferente a como le fueron asignados 
los recursos de numeración, sin previa autorización de 
CONATEL, además deberán ser utilizados en el orden 
consecutivo de bloques dentro del rango autorizado.

SÉPTIMO: Las futuras asignaciones de rangos de 
numeración quedan condicionadas a que el operador 
EM PRESA HONDURENA DE TELECO M U N ICA 
CIONES (HONDUTEL), cumpla con el compromiso de 
mantener una calidad de servicio acorde con los objetivos 
establecidos en el Contrato de Concesión aproado por el 
Congreso Nacional mediante Decreto No. 367-2005, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta del tres de febrero 
de dos mil cinco.

OCTAVO: Los recursos de numeración adicionales 
asignados en la presente Resolución a la EM PRESA 
HONDURENA DE TELECOMUNICACIONES (HON
DUTEL), que no hayan utilizado en el término de un (1) 
año, contado a partir del día siguiente al de la notificación, 
serán  recuperados por C O N A TEL, sin  derecho a 
indemnización y sin más trámite que la notificación al 
Operador.

N O VENO : La EM PR E SA  H O N D U R EÑ A  DE 
TELEC O M U N IC A C IO N ES (H O N D U TEL), queda 
obligada a publicar la presente resolución en el Diario 
Oficial La Gaceta, dentro de los siguientes cinco (5) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación 
de esta R eso lución , la cual deberá acred ita r ante 
CONATEL dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles 
de su publicación, lo anterior por constituir un acto de 
carácter general y de interés público. NOTIFÍQUESE.

F) JOSÉ RAÚL VALLADARES, PRESIDENTE. F) 
GUSTAVO LAR A LÓPEZ, COMISIONADO PROPIE
TARIO. F) EDWIN TORRES CRUZ, COMISIONADO 
PROPIETARIO. F) SINIA CAROLINADÍ AZ, COMISIO
NADA SECRETARIADE CONATEL.

Esta Resolución fue debidamente notificada el día 07 de 
enero del 2009.

Extendida en la ciudad de Comayagüela, municipio del 
Distrito Central, a los siete días del mes de enero del año 
dos mil nueve.

Abog. Sinia Carolina Díaz
Comisionada-Secretaria

CONATEL

19 E. 2008.

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria  del Juzgado Prim ero de letras Seccional 
del departam ento  de O lancho, al público  en general y para  los efectos 
de Ley H ACE SA B E R : Que en fecha veintisiete de octubre del año 
dos mil ocho, se presentó  a este Despacho el señor, JO S É  M A N U E L  
RODRÍGUEZ TURCIOS, solicitando TÍTULO SUPLETO RIO , de los 
s iguientes inmuebles: a) Un lote de te rreno  ubicado espec íficam ente  
en el punto denom inado  El G uineo, ju r isd icc ión  m unicipal de San 
Francisco de Becerra, de este departamento con UN AREA DE C IENTO  
SETENTA PU NTO  SESE N TA  Y D O S M A N Z A N A S, equivalen te  a 
C IEN TO  DIECIO CH O  PUNTO  NOVENTA Y S E IS  H E CT Á RE AS, 
c o l in d a n d o  de la s ig u ien te  m a n e ra :  Al N O R TE , con  p r o p ie d a d  de 
R ogelio  C ué l la r  Cruz, y Héctor Augusto Cruz; al SUR , con propiedad 
de Tomás A lcides G arcía  Lobo; al ESTE , con Ernestina  M arroquín  
M artínez y Raúl F ernando  G arcía  Acosta; y, al O E ST E , colinda con 
Celso Edgardo Lobo, el que se e n c u e n t ra  c e rc a d o  en su to ta l id a d  
con a lam bre  de púas, propio para potreros y siembra de granos b ás ico s . - 
Inm ueb le  que hube  p o r  c o m p ra  h ec h a  al s e ñ o rC E L S O  ED G A R D O  
GARCÍA BANEGAS.- b) Un lote de terreno con una extensión de SEIS 
PUNTO C U A REN TA  Y DOS M AN ZANAS, ubicado en las afueras del 
casco urbano de San Francisco de Becerra, de este departamento de 
Olancho, el cual colinda de la manera siguiente: Al NORTE y O ESTE, 
colinda con propiedad de N oberto  Duarte, carril de San Francisco  de 
Becerra, conduce a San José de por medio; al SU R , con propiedad  de 
Rosa Artola; al E ST E , colinda con N oberto  Duarte , el cual hube por 
com pra hecha a la señora Bertha Lidia Artola.-  c) Un Lote que mide 
SEIS M A N Z A N A S de extensión ubicado en las afueras del casco 
urbano de San Francisco  de Becerra, O lancho, el que co linda de  la 
siguiente manera: Al N O R TE , colinda con O scar  Espinal, A lfredo 
Caste llanos y herederos de don M ario Bustillo, carril que conduce a 
las H um adas de por medio; al SU R , colinda con prop iedad  de los 
herederos de don José N aria  Cruz, carril al G uayabal de por medio; al 
ESTE, con propiedad de Oscar Espinal carril de por medio; y, al OESTE, 
propiedad de don José Zapata, el cual hube por com pra hecha a don 
Alfonso Turcios.- d). Un lote de terreno con una extensión superficial 
de SIETE PUNTO  CATO RCE M A N Z A N A S, ubicado en las afueras 
del casco urbano de San Francisco  de Becerra, de este depar tam ento  
de Olancho, el cual colinda de la siguiente manera: Al NORTE, colinda 
con p ro p ied a d  de R oge l io  C u b a s  y José  Á vila ;  al SU R , colinda con 
propiedad  de O scar  Espinal y Hostil io López; al ESTE, co linda con 
propiedad  de Arnulfo  Sandres y propiedad de José Manuel Rodríguez 
Turcios; al O E ST E , con p ropiedad  de R ogelio  Cubas, ca r r i l  que 
co n d u c e  al G u ay a b a l ,  el cua l  hube  p o r  com pra hecha a A lfonso 
Turcios y José Angel Cubas, e) Un lote de te rreno  con  una  ex tens ión  
de UNO PU N T O  C IN C O  M A N Z A N A S, de extensión superficial, 
ubicado en las afueras del casco urbano de San Francisco de Becerra, de 
este departamento de Olancho, el cual colinda así: Al NORTE, con carril 
de por  m ed io  con p ro p ie d a d  de Juan  R a m ó n  Ruiz; al SUR, con 
propiedad de José Manuel R odríguez Turcios; al ESTE, con propiedad 
de Noberto Duarte; y, al OESTE, con propiedad de Arnulfo Sandres, el 
cual hube por compra hecha a don José Brevé. Todos estos inmuebles se 
encuentran debidamente cercados y propios para labranza y potreros. 
Para acreditar los extremos de mi solicitud propongo !a información 
testifical de los testigos CELSO EDGARDO GARCÍA LOBO, HÉCTOR  
AUGUSTO CRUZ y ROG E LIO CUÉLLAR CRUZ, para que lo represente 
en las presentes diligencias, confiere poder  a la A bogada RH O D E  
ELIZABETH BALLESTEROS GARCÍA.

Juticalpa, 08 de diciembre del 2008.

AZUCENA PERDOMO ME. FÍA
SECRETARIA

1 9 D .2 0 0 8 ,1 9 E .y  19F. 2009
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Marcas de Fábrica
Solicitud de: M A R C A  DE FA BRICA
N o. de Solicitud: 2005-011765
[■'echa de presentación: 2 de ju n io  del año 2005
Fecha de em isión: 17 de noviem bre del año 2008
S o l ic i ta n te :  G R O T T O  S .P .A ., d o m ic i l ia d a  en  V ÍA  P O N T E  D E !, 
G RA NATIERI 4, 36010 CHIU PPA N O  (VI), organizada bajo las leyes de 
Italia.
A poderado: D A N IEL CA SC O  LÓPEZ 
O tros registros:
N o tiene otros registros.
D istintivo: G A S Y D ISEÑ O

C lase: 25 Internacional.

R eservas: N o tiene.

PR O TE G E  Y D ISTIN G U E :
R opa, zap a to s , so m b rerería , ab rig o s , sob re todos, b lu so n es, chaq u e tas 

gruesas, pantalones, jeans, chaquetas, cam isas, faldas, prendas de tejido de punto, 
c h a le s , tra je s , tra jes  d e p o rtiv o s , su d a d e ra s , m ed ias, c a lce tin e s , co rb a tas , 
som breros, gorras, bufandas, calzado, botas, zapatillas.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtícu lo  88 de la Ley de P ropiedad Industrial,

A bogada LESB IA  E N O E ALVARADO B A R D A LES 
R egistradora  de  la P ropiedad Industrial 

19 E„ 3 y 18 F. 2009.

Solicitud de: M A RCA DE FÁ B R IC A
No. de Solicitud: 2007-034942
Fecha de presentación: 18 de octubre del año 2007
Fecha de em isión: 17 de noviem bre del año 2008
Solicitante: SANOFI -AVENTIS, domiciliada en 174, AVENUE DE FRANCE, 
75013 PARÍS, organizada bajo las ley esd e  Francia.
A poderado: D A NIEL CA SC O  LÓPEZ 
Otros registros:
País de origen: FRA NCIA No, 07 3499022 de Fecha 07/05/2007 
D istintivo: A CCES AU  M É D IC A M E N T  Y D ISEÑ O

Clase: 16 Internacional.

R eservas: C on reiv indicación de los colores rojo, café y azul, tal com o se 
m uestra en los e jem plares que acom paña.

PR O TE G E  Y D ISTIN G U E:
Papel, cartón, a rtícu los de papel o de cartón, principalm ente  em paques de 

cartón, bolsas, bolsillos, sobres, bolsas de papel para em pacar, etiquetas, m ateriales 
im presos, periódicos, revistas, diarios, publicaciones periódicas, folletos, libros, 
bibliografías, m aterial de instrucción y  de enseñanza (con excepción de aparatos).

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtícu lo  88 de la L ey  de P ropiedad Industrial.

A bogada ED A  SU YAPAZELAYA V A LLAD ARES 
R egistradora  de la Propiedad I ndustrial 

19 E., 3 y  18 F. 2009.

Solicitud de; M ARCA DE FA BRICA
No. de Solicitud: 2006-038146
Fecha de presentación: 10 de noviem bre del año 2006
Fecha de emisión: 11 de noviem bre del año 2008
Solicitan te : U N IL E V E R  N.V., do m ic iliad a  en W EEN A  455, 3013 A L 
RO TTER D A M , organizada bajo las leyes de H olanda.
A poderado: DA NIEL C A SC O  LÓPEZ 
O tros registros:
N o tiene otros registros.
D istintivo: C I.EA R  VITA A BE Y D ISEÑ O

Clase: 3 Internacional.

R eservas: No tiene.

PR O TEG E Y D ISTIN G U E:

Jabones, p reparaciones lim piadoras, p roductos para el cuidado del cabello, 

co lo ran tes p ara  el cabe llo , tin tes  p ara  el cabe llo , lo cio n es p ara  el cab e llo , 

preparaciones para ondular el cabello, ch am p íes, acondicionadores, atom izadores 

para el cabello , polvos para el cabello, estilizantes para  el cabello , lacas para el 

cabello , espum as para  el cabello , g laseados para  el cabello, g e ls  p ara  el cabello , 

hum ectantes para el cabello, líquido para  el cabello, aceites para el cabello, tónico 

para el cabello , crem as para  el cabello , p reparaciones para el baño y /o  la ducha, 

desodorantes, antitranspirantes.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 

A rtícu lo  88 de la Ley de P ropiedad Industrial,

A bogada ED A  SUYAPA ZEI .AYA VA LLAD ARES 

R egistradora de ¡a P ropiedad Industria!

19 E., 3 y 18 F. 2009.

Solicitud de: M A R C A  DE FÁ BRICA 
No. de Solicitud: 2008-020677 
F ech ad e  presentación: I6 d c  jun io  del año 2008 
Fecha de em isión: 24 de noviem bre del año 2008
Solicitante: ESTABI ,ECIM IENTOS A LCA LM O , S.A. DE C.V., dom iciliada 
en A ntiguo C uscatlán, L a Libertad, organizada bajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: DA NIEL CA SC O  LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
D istintivo: TH ER M O G EN IC A  H ESSEL

THERMOGENICA HESSEL
Clase: 5 internacional.

R eservas: No tiene.

PRO TEGE Y D ISTIN G U E:
M edicam entos, específicam ente  inhibidores de g rasa  corporal.

l,o  que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtículo  88 de la Ley de Propiedad Industrial,

A bogada L ESB IA  EN O E ALVARADO B A R D A L ES 
R egistradora de  la P ropiedad Industrial 

19 F„, 3 y  18 F. 2009.
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Solicitud de: M A R C A  DE FÁ B R IC A
N o, de Solicitud: 2008-000955
Fecha de presentación: 9 de  enero del año 2008
Fecha de em isión: 17 de noviem bre del año 2008
S o lic itan te : U N IL E V E R  N.V., d o m ic iliad a  en  W EE N A  455, 3013 A L 
R O T T ER D A R M , organizada bajo las leyes de H olanda,
A poderado: DANIFX C A SC O  LÓ PEZ 
O tros registros:
N o tiene otros registros.
D istintivo: VASELINE Y D ISEÑ O

Vaseline
Clase: 3 Internacional.

Reservas: Se reivindican los colores azul, gris y  blanco, tal com o se m uestra 
en los ejem plares que acom paña,

PR O TEG E Y D ISTIN G U E:
ja b o n e s ; p re p a ra c io n es  lim p iad o ra s ; p e rfu m ería : ace ite s  e se n c ia le s ; 

productos de arom aterapia , no para  uso m édico; p reparaciones de m asaje, no 
para uso m édico, desodorantes y antitranspirantes; preparaciones para el cuidado 
del cabello; p reparaciones de tocador no m edicadas; preparaciones para el baño 
y la ducha; preparaciones para  el cuidado de la piel; aceites, crem as y  lociones 
para  la piel; p reparaciones para afeitarse; preparaciones para  antes de afeitarse  y 
después de afeitarse; p reparaciones depilatorias; p reparaciones para bronceado 
y para protección solar, cosm éticos: m aq u illa jey  preparaciones rem ovedoras de 
m aquillaje; ja lea  de petróleo; preparaciones para el cuidado de los labios; talco en 
polvo; m otas de algodón, palillos de algodón: a lm ohadillas, pañuelillos o paños 
cosm éticos; a lm ohadillas, pañuelillos o paños para  lim pieza prehuniectados o 
im pregnados: m áscaras de belleza, com presas faciales.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtícu lo  88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada LESBIA F.NOE ALVA RADO B A R D A LES 
R egistradora de la Propiedad Industrial 

19 E.. 3 v 18 E. 2009.

Solicitud de; M A RCA DE FÁ BRICA
No. de Solicitud: 2008-028048
Fecha de presentación: 13 de agosto del año 2008
Fecha de em isión: 24 de noviem bre del año 2008
S o lic itan te : C O M E R C IA L  PE C A S , S .A ., d o m ic ilia d a  en E D IF IC IO  
Q U IN C H O N  L E O N , 4 to . P IS O , E D IF IC IO  Q U IN C H O N  L E O N , 
organizada bajo las leyes de .Honduras.
A poderado: M A RÍA A R G EN TIN A  G Ó M EZ E.
O tros registros:
N o tiene otros registros.
D istin tivo: FAROLJK Y LOGO

Clase: 3 Internacional.

R eservas: Se re iv ind ican  los colores ro jo , gris y negro , tal com o se m uestra 
en los e jem plares que le acom pañan.

PR O T E G E  Y D ISTIN G U E :
P e rfu m ería , a ce ite s  e se n c ia le s , co sm ético s , lo cio n es p a ra  el cab e llo , 

dentífricos.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtícu lo  88 de la  Ley de P rop iedad  Industrial.

A bogada  ED A  SUYAPA ZELAYA V A LLAD ARES 
R egistradora  de la P ropiedad Industrial 

19 E., 3 y 18 F. 2009.

Solicitud de: M A R C A  DE FÁ B R IC A
No. de Solicitud: 2008-029639
Fecha de presentación: 28 de agosto del año 2008
Fecha de em isión; 11 de noviem bre del año 2008
Solicitante: U N IV ER SA L PR O D U C TO R A , S.A. DE C.V., dom iciliada en 
C R A C O V IA  No. 54, 2o. piso, Col. San Á ngel C.P. 01000, M éxico, D.F., 
organizada bajo las leyes de M éxico.
A poderado: D A N IEL C A SC O  LÓ PEZ 
Otros registros:
N o tiene otros registros.
D istintivo: Z U U M  Y D ISEÑ O

Clase: 3 Internacional,

R eservas: Se reivindican los colores, tal com o se m uestra  en fas e tiquetas 
que se acom pañan.

PR O TE G E  Y D ISTIN G U E :
Preparaciones para b lanquear y o tras sustancias para uso en la lavandería; 

preparaciones abrasivas y para lim piar, pulir y fregar; jabones; perfum ería, aceites 
esenciales, cosm éticos, lociones para el cabello; dentífricos; incluyendo algodón 
para uso cosm ético; aplicadores para la h igiene personal y cosm éticos (h isopos 
con algodón); a lm ohadillas desm aquillan tes de a lgodón absorbente  (loallitas 
d e s m a q u i l la n te s ) ;  a lm o h a d i l la s  h ú m e d a s  d e s m a q u i l la n te s  ( t o a l l i t a s  
desm aquillantes).

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtícu lo  88 de la Ley de Propiedad Industrial.

19

A bogada LESB IA  ENDE ALVARADO B A R D A LES 
R egistradora  de la Propiedad Industrial 

3 y 18 F, 2009,

Solicitud de: M A RCA DE FÁ B R IC A
No. de Solicitud: 2008-035086
Fecha de presentación: 20 de octubre del año 2008
Fecha de em isión: 30 de octubre del año 2008
Solicitante: ESTABLECIM IENTOS ALCALM O , S.A. DE C.V., dom iciliada 
en A ntiguo Cuscatlán, La Libertad, organizada bajo las leyes de El Salvador. 
A poderado: DANIEL CA SC O  LÓPEZ 
Otros registros: .
N o tiene otros registros.
D istintivo: A L C A LM O  Y D ISEÑ O

ñ N m m
C lase: 5 Internacional.

R eservas: N o se re iv ind ica  la  palabra C A L A M IN A .

PR O TE G E  Y D ISTIN G U E :

Productos farm acéuticos.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 

A rtícu lo  88 d e  la  L ey de P rop iedad  Industrial.

A bogada  ED A  SUYAPA ZELAYA V A LLA D A RES i
R egistradora  de  la P ropiedad Industrial 

19 E., 3 y 18 F. 2009.
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Solicitud de: M A RCA DE FA BRICA
No. de Solicitud: 2008-028970
Fecha de presentación: 21 de agosto del año 2008
Fecha de em isión: 1 de septiem bre del año 2008
Solicitante: IN V ER SIO N ES FLHISCHM A N CAÑ AHU ATE S. DE R.L. 
DE C.V., d o m ic iliada  en PL A Z A  M O R PH O , L O C A L  # 6, AV EN IDA 
CIRCUNVALACION, 6 CALLE, N .O ., COLON IA M ODERNA, organizada 
bajo las leyes de Honduras.
A poderado: C A R LO S ALBERTO  M A CHUCA D ÍA /
O tros registros:
No tiene otros registros.
D istintivo: ROBIN S JEAN

Clase: 25 Internacional. ' ' i í v

R eservas: No tiene. -C.

í ' • 'V-,--inüis.s fi v - -)

PR O TEG E Y D ISTIN G U E:
V estidos, calzado y som brerería.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtícu lo  88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada EDA SU Y A PA 2ELA Y A  V A LLA D A RES 
R egistradora de la  Propiedad Industrial 

16 D. 2008, 2 y 19 E. 2009.

Solicitud de: M A R C A  DE FA BRICA
No. de Solicitud: 2008-028971
Fecha de presentación: 21 de agosto del año 2008
Fecha de em isión: 17 de septiem bre del año 2008
Solicitante: IN V ER SIO N ES FLEISC U M A N  CAÑAHU ATE S. DE R.L. 
DH C.V., dom ic iliada  en  PLA ZA  M O R PH O , LO C A L # 6, AVENIDA 
CIRCU N V A LA CIÓ N , 6 C A LLE, N .O ., C O LO N IA  M O D ERN A , H ondu
ras, organizada bajo las leyes de Honduras.
Apoderado: C A R LO S ALBERTO  M A CHUCA D ÍA /
Otros registros:
No tiene otros registros.
D istintivo: N A N E IT E  LF.PORE

íj ■?Clase: 25 Internacional.

!
R eservas: N o tiene. j

PR O TEG E Y DISTIN GUI'.: ' 
Vesiidos, calzado v som brerería.

I .o que se pone en conocim iento público para electos de ley correspondiente. 
A rtículo  88 de la Lev de Propiedad Industrial.

A bogada I .ESBIA EN O F ALVAR A DO BA RD A LES 
R egistradora de la Propiedad Industrial 

16 D. 2008, 2 v 19 F. 2009.

Solicitud de: M ARCA DF. FA BRICA
No. de Solicitud: 2008-028973
Fecha de presentación: 21 de agosto del año 2008
l'eclia de em isión: 17 de septiem bre del año 2008
Solicitante: IN V ER SIO N ES FLEISC U M A N  CANAIIUAT1, S. DE R.L. 
DF. C.V.. d o m ic iliada  en PLA ZA  M O R PH O , L O C A L  # 6, AVEN IDA 
CIRCUNVALACIÓN, 6 CALI ,E, N.O., COLONIA M ODERNA, organizada 
bajo las leyes de I londuras.
Apoderado: C A R LO S ALBERTO M A C H U C A  DÍAZ 
Otros registros: •
No t i ene otros registros.
D istintivo: MYST1QIJE

Clase: 25 Internacional.

».

Reservas: No tiene.

PR O TE G E  Y D ISTIN GUE:
Vestidos, calzado y som brerería.

Lo que se pone en conocim iento público paraefec tos de ley correspondiente. 
A rtículo  88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada LESB IA  ENOF, ALVARADO B A R D A L ES 
R egistradora de la Propiedad Industrial 

16 D. 2008, 2 y 19 E. 2009. _________

Solicitud de: M A RCA DF FÁ BRICA
No. de Solicitud: 2008-028967
Fecha de presentación: 2 1 de agosto del año 2008
Fecha de em isión: 17 de septiem bre del año 2008
Solicitante: IN V ER SIO N ES FLEISC U M A N  C A N A IIU A TI, S. DE R.L.
DE C.V., dom ic iliada  en PL A Z A  M O R PH O , L O C A L  # 6, A V EN IDA
CIRCUN VAI .ACIÓN, 6 CALLE, N.O.. COLO N IA  M ODERNA, organizada
baio las leyes de Honduras,
Apoderado: C A R LO S ALBERTO M A CH U CA  DÍAZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: R E B FC C A  TAYLOR

Clase: 25 Internacional.

R eservas: N o tiene.

PRO TEG E Y D ISTIN GUE: 
Vestidos, calzado y som brerería.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada LESBIA ENOF: ALVARADO B A R D A LES 
R egistradora de la Propiedad Industrial 

16 D. 2008, 2 y 19 F. 2009.

Solicitud de: M A RCA DE FABRICA
No. de Solicitud: 20(18-028965
Fecha de presentación: 21 de agosto del año 2008
Fecha de em isión: 17 de septiem bre del año 2008
Solicitante: IN V ER SIO N ES FLEISC U M A N  CA N A IIU A TI, S. DE R.L. 
DE C.V., dom ic iliada  en PLA ZA  M O R PH O , LO C A L # 6, AVEN IDA 
CIRCUN"VALACIÓN, 6 CALI ,E, N .O., COLO N IA  M O DERNA, organizada 
bajo las leyes de I londuras.
A poderado: C A R LO S ALBERTO M A C H U C A  DÍAZ.
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: HANK.Y PANKY

Clase: 25 Internacional. 

Reservas: No tiene.

PR O  TEGE Y D ISTIN GUE:
V estidos, calzado y som brerería.

Lo que se pone en conocim iento público paraefec tos de ley correspondiente. 
A rtículo  88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada LESB IA  FN O E  ALVARADO B A R D A L ES 
R egistradora de !a Propiedad Industrial 

16 D. 2008, 2 y 19 E. 2009.

B. 20

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH
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Solicitud de: M A RCA Dl£ FA BRICA
No. de Solicitud: 2008-029643
Fecha de presentación: 28 de agosto del año 2008
Fecha de em isión: 27 de octubre del afio 2008
Solicitante: U N IV ER SA L PRO D U CTO RA , S.A. DE C.V., dom iciliada en 
CracoviaN o. 5 4 .2o. piso. Coi. San Ángel C.P. 01000, México, D.F., organizada 
bajo las leyes de México.
A poderado: D A N IEL C A SC O  LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
D istintivo: MI Y DISEÑO

Clase: 3 Internacional. 

Reservas: N o tiene.

PR O TEG E Y D ISTIN G U E:
Preparaciones para b lanquear y o tras sustancias para  uso en la lavandería; 

preparaciones abrasivas y para lim piar, pulir y fregar: ¡abones; perfum ería, aceites 
esenciales, cosm éticos, lociones para el cabello: dentífricos: incluyendo algodón 
para  uso cosm élico; ap licadores para la h ig iene personal y cosm éticos (hisopos 
con algodón), alm ohadillas desm aquillan tes de algodón absorbente (toallitas 
d e s m a q u i l la n te s ) ;  a lm o h a d i l la s  h ú m e d a s ,  d e s m a q u i l la n te s  ( to a l l i t a s  
desm aquillantes).

1 .o que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtículo 88 de la I.ey de Propiedad Industrial,

A bogada LESBIA  1-NOE A!,VARADO BA RD A LES 
R egistradora de la Propiedad Industrial 

19 E.. 3 v  IX f  2009.

Solicitud de. M ARCA DE FABRICA 
No. de Solicitud: 2008-014709 
l echa de presentación: 28 de abril del año 2008 
Fecha de em isión: 17 de noviem bre del año 2008
S o lic i ta n te :  D O W  A G R O S C IE N C E S  EEC', d o m ic i l ia d a  en 933 0  
/¡O N A V IE I E ROAD. IND IANA POLIS, IN D IA N A 46268. organizada bajo 
las leyes de U.S.A.
Apoderado; DA NIEL C A SC O  LÓPEZ 
O tros registros:
No tiene otros registros.
D istintivo: ENTRUST

ENTRUST
Clase: 5 Internacional.

R eservas: No tiene.

PR O TE G E  Y D ISTIN G U E:
Pesticidas, p reparaciones para destru ir los anim ales dañinos, fungicidas, 

herbicidas e insecticidas.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtícu lo  88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada LESB IA  ENOE AL'VARADO B A R D A LES 
R egistradora  de la Propiedad Industrial 

19 E„ 3 y 18 F. 2009.

Solicitud de: M A R C A  DE FÁ BRICA 
No. de Solicitud: 2006-0336%
Fecha de presentación: 2 de octubre del año 2006 
Fecha de em isión: 11 de nov iembre del año 2008
Solicitan te : U N IL E V E R  N.V.. dom ic iliad a  en WF’EN A  455, 3013 AL 
RO TTER D A M , organizada bajo las leyes de Holanda.
A poderado: D A N IEL C A SC O  LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.

Distintivo: C I.EA R  VITA-ABE

CLE AR VITA-ABE
Clase: 5 Internacional.

Reservas: N o tiene.

PR O TEG E Y D ISTIN G U E:
Preparaciones m edicadas para  el cabello.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rticulo  88 de la Le}1 de Propiedad Industrial.

A bogada EDA SIJYAPAZELAYA V A LLA D A R ES 
R egistradora de la Propiedad Industrial 

19 E.. 3 y 18 F. 2009,

Solicitud de: M A RCA DE FABRICA 
N o .d e  Solicitud: 2008-014955 
Fecha de presentación: 29 de abril del año 2008 
Fecha de emisión: 17 de noviem bre del año 2008
Solicitante: JOHNSON & JO H N SO N , dom iciliada en NEW  BRUN SW ICK. 
NEW  JERSEY, organizada bajo las leyes de U.S.A.
Apoderado: DANIEL CA SC O  LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros,
D istintivo: LISTER1NE TOTAL CARI

LISTERINE TOTAL CARE
Clase: 5 Internacional,

R esen  as: No tiene.

PRO EEG E Y D ISTIN G U E:
Lavado y enjuague bucal medicado.

l.,o que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente, 
A rtículo  88 de la Ley de Propiedad Industrial,

A hogada LESB IA  ENOE ALVARADO B A R D A LES 
R egistradora de la Propiedad Industrial 

19 E„ 3 y 18 E 2009. _________

Solicitud de: M A RCA DE FÁ BRICA
No. de Solicitud: 2008-014956
Fecha de presentación: 29 de abril del año 2008
Fecha de em isión: 17 de noviem bre del año 2008
Solicitante; JO H N SO N  & JOHNSON, dom iciliada en N EW  B R U N SW IC K , 
NEW 'JERSEY, organizada bajo las leyes de  U.S.A.
Apoderado: DANIEL CA SC O  LÓPEZ 
O íros registros:
No tiene otros registros.
D istintivo: LISTERIN E TOTAL CARE

LISTERINE TOTAL CARE
C lase: 3 Internacional.

Reservas: N o tiene.

PR O TEG E Y D ISTIN G U E:
Lavado y enjuague bucal no m edicado; re frescan tes del aliento.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtículo  88 de la Ley de P ropiedad Industrial.

A bogada EDA SU YAPAZELAYA VALLAD ARES 
R egistradora de la Propiedad Industrial 

19 E., 3 y 18 F. 2009.

B. 21
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Sección B Avisos Legales

La C aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE ENERO DEL 2009

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION
6/ D enom inación y 6.1 D istintivo: POLYM OX

POLYMOX
1/ No. solicitud: 37479-08
2 / Fecha de presentación: 12-11-08
3/ Solicitud de registra  de: M A R C A  DE FÁ BRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: GA M O D EFIN E, S.A.
4 .1 /Dom icilio: M endrisio, Suiza.
4.2 / O rganizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ R egistro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /C ódigo país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ D enom inación y 6.1 D istintivo: EM PO RIO A RM A N I Y D ISEÑ O

E M P O R K T W Ä R M A M

6.2/ Reivindicaciones.

7/ ( 'lase  Internacional: 09 

8/ PRO TEG E Y DISTINGUE:
A p a ra to s  c in s tru m e n to s  c ie n tíf ic o s , n áu tic o s , g e o d é s ic o s , fo to g rá fico s , 
c in e m a to g rá fico s , óp ticos, de pesar, de m edir, de señalización, de control 
(superv is ión), de salvam ento y de enseñanza: aparatos e instrumentos para conducir, 
interrumpir, transformar, acumular, regular o controlar la electricidad: aparatos para 
el registro, transmisión, reproducción del sonido o im ágenes: soportes de registro  
m agnéticos, discos m agnetofónicos: d istribu idores autom áticos y m ecanism os 
para aparatos operados con m onedas; cujas registradoras, m áquinas calculadoras, 
equipo y com putadoras para el proceso de dalos: extintores.

8.1/ Página adicional,

D . - A P O D E R A D O  L E G A L

9/ Nom bre: DA NIEL CA SC O  LÓPEZ

E . - S U S T I T U Y E  P O D E R

10/ Nombre:

USO E X C L U SIV O  DF LA O F IC IN A

Lo que se pone en conocim iento público para electos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la I e> de Propiedad Industrial

11/ Fecha tic emisión: 21,11/08

12/ Reservas:

A bogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 
19 3 y 18 F. 2009.

1/ No. solicitud: 36389-08
2/ Fecha de presentación: 31-10-08
3/ Solicitud de registro  de: M ARCA DE FÁ BRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: B R ISTO L-M Y ER S SQ U IB B  COM PANY 
4 .1 /Dom icilio: 345 Park Avenue, N ew  York, New York 10154, Estados Unidos de 

America.
4.2 / O rganizada bajo las leyes de: Estados U nidos de A m érica.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 / Registro básico:
5.1 /F echa:
5 .2 / País de origen:
5 .3 /Código país:

6 .2 /Reivindicaciones.

7/ C lase Internacional: 05

8 / PROTEGI- Y DISTINGUE:
Preparaciones farm acéuticas para uso hum ano.

8.1/ Página adiciona!.

D.- APODERADO LEGAL
9i Nom bre; DA NIEL C A SC O  LÓPEZ

E.-SUSTITUYE PODER
1 0 /Nom bre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rticulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ l echa de em isión: 26/11/08

12/ R eser\ as:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO B A R D A LES 
R egistrador(a) de la Propiedad Industrial 

19 E.. 3 v 18 E. 2009.

Solicitud de: M ARCA DE FÁ BRICA 

No. de Solicitud: 2008-039193

I echa de presentación: 26 de noviem bre del año 2008 

l echa de emisión: 11 de diciem bre del año 2008
S o lic itan te : IM P O R T A D O R A  C O M E R C IA L . S .A ., d o m ic i lia d a  en 

1 nií ICIO C H IN C H O N  LEO N . 4to. PISO, T EG U C IG A L PA . M .D .C ., 

organizada bajo las leyes de 1 londuras.

.Apoderado M ARÍA A R G EN TIN A  G Ó M E 7 
O tros registros:

No tiene otros registros.

Distintivo: D & .1 Y LOGO

Clase: 34 Internacional.

Reservas: No tiene.

PRO TEG E Y D ISTIN G U E:

Tabaco, artícu los para fum adores, cerillas.

L oque  se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 

A rtícu lo  88 de la Ley de P ropiedad Industrial.

A bogada LESB IA  ENOE ALVARADO B A R D A LES 

R egistradora  de la P ropiedad Industrial 

19 E„ 3 y 18 F. 2009.
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Sección B Avisos Legales

L a  ( ¿ a te t a REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE ENERO DEL 2009

1 /N o . solicitud: 33873-08
2/ Fecha de presentación: 08-10-08
3/ Solicitud de reg istro  de: M A R C A  DE FÁ BRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: DIV ECO , S.A.
4 . 1/ Dom icilio: C iudad de G uatem ala.
4.2 / O rganizada bajo las leyes de: Guatem ala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3 / Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denom inación y 6.1 D istintivo: BUEN DÍA

6.2/ Reivindicaciones. 

7 / Clase Internacional:

Buen
8/ PRO TEG E Y D ISTIN GUE:
C am as, colchones, m uebles, espejos; m arcos; p roductos no com prendidos en 
o tras clases de m adera, corcho, caña, junco, m im bre, cuerno, hueso, marfil, ballena, 
concha, ám bar, nácar, espum a de m ar, sucedáneos de todas estas m aterias o de 
m aterias plásticas.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nom bre: G U ILLER M O  EN R IQ U E ARGUETA

E.-SUSTITUYE PODER
1 0 /N om bre: R O D R IG O  JO SÉ CANO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocim iento  público para efectos de ley correspondiente. 
A rtículo 88 de la Ley de Propiedad industrial.

11/ Fecha de em isión: 23/11/08

12/ R eservas:

A bogada L ESB IA  ENOE ALVARADO BA RD A LES 
R egistrador(a) de la Propiedad Industrial 

19 F.„ 3 y 18 E  2009.

1/ No. solicitud:
21 Fecha de presentación:
3 / Solicitud de registro  de: M A R C A  DE FÁ B R IC A
A.-TITULAR
4/ Solicitante: DIV ECO , S.A.
4.1 / D om icilio: C iudad de Guatem ala.
4.2 / O rganizada bajo las leyes de: Guatem ala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 / R egistro  básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3 / C ódigo país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ D enom inación y 6.1 D istintivo: BLU

6.2/ Reivindicaciones.

7/ C lase Internacional: 20

BLU

81 PR O TEG E Y D ISTIN G U E:
Juegos de  sala, com edores, m uebles, espejos, m arcos; productos no com prendidos

en otras clases de m adera, corcho, caña, junco, m im bre, cuerno, hueso, m arfil, 
ballena, concha, ámbar, nácar, espum a de mar, sucedáneos de todas estas m aterias 
o de  m aterias p lásticas.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ N om bre; G U ILLER M O  EN R IQ U E  ARGUETA

E.- SUSTITUYE PODER
10/ N om bre; R O D R IG O  JO SÉ C A N O

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocim iento público para  efectos de ley correspondiente. 
A rtículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de em isión: 04/11/08

12/ R eseñ as :

A bogada EDA SUYAPA ZELAYA V A LLAD ARES 
Registrador(a) de la P ropiedad Industrial 

19 E., 3 y 18 F. 2009.

1/ No. solicitud: 35523-08
2 / Fecha de presentación: 23-10-08
3 / Solicitud de registro  de: M A R C A  DE FÁ BRICA
A.-TITULAR
4 / Solicitante: DIV LCO , S.A.
4 ,1 / D om icilio: C iudad de G uatem ala.
4 .2 / O rganizada bajo las leyes de: Guatem ala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3 / Código país:
C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ D enom inación y 6.1 Distintivo: OLYM PIA

OLYMPIA
6.2/ Reivindicaciones.

7/ C lase Internacional: 20 

8/ PR O TEG E Y D ISTIN GUE:
Juegos de sala, com edores, m uebles, espejos, m arcos; productos no com prendidos 
en otras clases de m adera, corcho, caña, ju n co , m im bre, cuerno, hueso , m arfil, 
ballena, concha, ámbar, nácar, espum a de m ar, sucedáneos de todas estas m aterias
o de m aterias p lásticas.

8 .1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ N om bre: G U ILLER M O  EN R IQ U E A R G U ETA

E.- SUSTITUYE PODER
10/ N om bre: ROD RIGO JO SÉ CANO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocim iento público  para  efectos de ley correspondiente. 
A rtículo 88 de la  L ey de Propiedad Industrial.

1 1 /Fecha de em isión; 04/11/08

12/Reservas:

A bogada L ESB IA  ENOE ALVARADO B A R D A LES 
R eg is trad o ra ) de la P ropiedad Industrial 

19 E., 3 y 18 F. 2009.
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Sección B Avisos Legales

La G aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE ENERO DEL 2009

1/ No. solicitud: 35806-08
2/ Fecha de presentación: 28-10-08
3/ Solicitud de registro de: M A R C A  DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: PR O C ESA D O R A  DE A L IM EN TO S KRIS. S.A. 
4.1/ Dom icilio: C iudad de G uatem ala, G uatem ala.
4.2 / O rganizada bajo las leyes de: G uatem ala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 / Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ Pais de origen:
5.3 / Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ D enom inación y 6.1 D istintivo: FAVORA

FAVORA
7/ Clase Internacional: 30 

8/ PR O TEG E Y D ISTIN G U E:
Café, te, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café: harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles: 
m iel, ja rab e  de m elaza; levadura, polvos para esponjar: sal, mostaza; vinagre, salsas 
(condimentos); especias; hielo.

8,1/ Página adiciona!.

D.-APODERADO LEGAL
9/ N om bre: DIA N A  A U R O R A  M A IR EN A  FLORES

E.- SUSTITUYE PODER
1 0 /Nom bre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rticulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de em isión: 05-11-08 

12/ Reservas:

A bogada EDA SUYAPA ZELAYA V ALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

16 D. 2008, 2 y 19 E. 2009.

Solicitud de: M A R C A  DE FA BRICA
No. de Solicitud: 2008-028969
Fecha de presentación: 21 de agosto del año 2008
l echa de em isión: 17 de septiem bre del año 2008
Solicitante: IN V ER SIO N E S FLE1SCHM AN C A N A IllJA T l, S. DE R.L. 
DE C.V., d o m ic iliad a  en  PLA ZA  M O R PH O , L O C A L  # 6, A V EN IDA 
CIRCUNVALACIÓN, 6 CALLE, N.O., COLON IA M O DERNA, organizada 
bajo las leyes de Honduras.
A poderado: C A R L O S ALBERTO M A C H U C A  DÍAZ 
O tros registros:
N o tiene otros registros.
D istintivo: A N LO

C lase: 25 Internacional.

R eservas: N o tiene.

PR O TE G E  Y D ISTIN G U E: 
Vestidos, calzado y som brerería.

L o que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtícu lo  88 de  la Ley de P ropiedad Industrial.

A bogada  L ESB IA  EN O E ALVARADO B A R D A L ES 
R egistradora  de la P ropiedad Industrial 

16 D. 2008, 2 y 19 E. 2009.

Solicitud de: M A R C A  DE FÁ BRICA
No. de Solicitud: 2005-018738
Fecha de presentación; 29 de ju lio  del año 2005
Fecha de em isión: 2 1 de noviem bre del año 2008
Solicitante: REPRESENTACION ES FERRETERA S DE H O N D U R A S, S. A. 
DE C.V., domiciliada en Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, organizada 
bajo las leyes de I londuras.
Apoderado: ELYN JA N IN E ORTEZ M O LINA 
Otros registros:
N o tiene otros registros.
D istintivo: MI CASA

a s a .W \ l
Clase: 11 Internacional.

Reservas: N o  tiene.

PR O TE G E  Y D ISTIN G U I;:

A p ara to s de calefacc ió n , de cocc ión , de  re fr ig e rac ió n , de secado , de 

ventilación.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 

A rtículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada ED A  SUYAPA ZELAYA V A LLA D A R ES 

R egistradora  de la Propiedad Industrial 

5, 19 E. y  2 F, 2009.

Solicitud de: M A RCA DE FÁ BRICA
No. de Solicitud: 2005-018736
Fecha de presentación: 29 de  ju lio  del año 2005
Fecha de em isión: 21 de noviem bre del año 2008
Solicitante: REPRESENTACION ES FERRETERA S D E I IONDURAS, S. A. 
DEC.V., domiciliada en Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, organizada 
bajo las leyes de Honduras.
Apoderado: ELYN JA N IN E  ORTEZ M O LIN A 
O tros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: MI CASA

w n 'i  C a s a .
Clase: 21 Internacional.

R eservas: N o tiene.

PR O TEG E Y D ISTIN G U E:

U tensilios y recip ien tes para el m enaje y la cocina.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 

A rtícu lo  88 de  la Ley de Prop iedad  Industrial.

A bogada ED A  SUYAPA ZELAYA VA LLA D A RES 

R egistradora  de la P ropiedad Industrial 

5, 19 E. y 2 F. 2009.
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Sección B Avisos Lelilíes

La G aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE ENERO DEL 2009

Solicitud de: M A R C A  DE FÁ B R IC A
No. de Solicitud: 2008-020880
Fecha de presentación: 17 de ju n io  del año 2008
Fecha de em isión: 12 de agosto del año 2008
S o l ic i ta n te :  E. R . S Q U IB B  & S O N S , L .L .C ., d o m ic i l ia d a  en 
LA W R EN C EV ILLE-PR IN C ETO N  ROAD, PR IN C ETO N , N EW  JERSEY 
08540, organizada bajo las leyes de U.S.A.
A poderado: D A N IEL CA SC O  LÓPEZ 
O tros registros:
País de origen: U.S.A. N o. 77/399996 de fecha 18/02/2008 
D istintivo: REA LIZE TH E PO SSIB ILITIES

REALIZE THE POSSIBILITIES
C lase: 16 Internacional.

R eservas: N o tiene.

PR O TE G E  Y D ISTIN G U E:
M aterial im preso, p rincipalm ente , boletines de  noticias, folletos, panfletos, 

prospectos, exhibiciones}' carteles en el cam podel cuidado de la ostom ía, cuidado 
de la piel y cuidado de la herida.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtículo  88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada EDA SU YAPA ZELAYA VA LLA D A RES 

R egistradora  de la P ropiedad Industrial 

19 E., 3 y 18 F. 2009.

MARCA DE SERVICIO

Solicitud de: M A RCA DE SERVICIO
No. efe Solicitud: 2008-006354
Fecha de presentación: 19 de febrero del año 2008
Fecha de emisión: 7 de m arzo del año 2008
Solicitante: C O M U N IC A C IO N E S IBW, S.A. DE C.V.. dom ic iliada  en 
legue i guipa, M .D .C ., otganizada bajo las leyes de Honduras.
A poderado: M A U R IC IO  V II.LE D A  ZU Ñ IG A  
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: IN TH R C O M N FT Y D ISEÑ O

Clase: 38 Internacional. Enlaces Regionales

R eservas: No se re iv ind ica  la frase “ EN L A C E S R E G IO N A L E S” ,

PR O  TEGE Y D ISTIN GUE:
Telecom unicaciones.

L o que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rticu lo  88 de la Ley de P ropiedad Industrial.

A bogada ED A  SU YAPA ZELAYA V A LLA D A RES 
R egistradora  de la P ropiedad Industrial 

19 E., 3 y 18 F. 2009.

Solicitud de: M A R C A  DE SERVICIO

No. de Solicitud: 2008-006351

Fecha de  presentación: 19 de febrero del año 2008

Fecha de em isión: 3 de m arzo del año 2008

Solicitante: C O M U N IC A C IO N E S IBW, S.A. DE C.V., dom ic iliada  en 

Tegucigalpa, M .D .C ., o rganizada bajo las leyes d e  H onduras.

A poderado: M A U R IC IO  V IL L ED A  ZÍJÑ IG A  

O tros registros:

N o tiene otros registros.

D istintivo: I - .VOZ Y D ISEÑ O

Clase: 38 Internacional.

o  -

R eservas: Se reiv indican los colores azules, blanco.

PR O TEG E Y D ISTIN G U E:
Telecom unicaciones.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtícu lo  88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada LESB IA  EN O E ALVARADO B A R D A LES 
R egistradora  de la Propiedad Industrial 

19 E., 3 y 18 F. 2009.

Solicitud de: M ARCA D E SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-006350
Fecha de presentación: 19 de febrero del año 2008
Fecha de em isión; 28 de febrero del año 2008
Solicitante: C O M U N IC A C IO N E S IBW, S.A. DE C.V., dom ic iliada  en 
Tegucigalpa, M .D.C., organizada bajo las leyes de Honduras.
Apoderado: M A U RICIO  VILLEDA ZIJÑIG A 
Otros registros:
No tiene otros registros,
D istintivo: C Y B ER C A B I.fi Y D ISEÑ O

Clase: 38 Internacional.

Reservas: Se reivindican los colores.

PRO TLC,E Y D ISTIN G U E:
Telecom unicaciones.

Lo que se pone en conocim iento público para e lectos de ley correspondiente. 
A rtícu lo  88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada EDA SIJ'YAPA ZELAYA V A LLAD AR ES 
R egistradora de la Propiedad Industrial 

19 E., 3 v ¡8 F. 2009.

Solicitud de: M A R C A  DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-006349
Fecha de presentación: 19 de febrero del año 2008
Fecha de emisión: 3 de m arzo del año 2008
Solicitante: C O M U N IC A C IO N E S IBW, S.A. DE C.V., dom ic iliada  en 
Tegucigalpa, M .D.C., organizada bajo las leyes de Honduras.
A poderado: M A U R IC IO  VILLED A  ZÚÑIG A 
Otros registros;
N o tiene otros registros.
D istintivo: IM AX Y  D ISEÑ O r o 

c ia se : 38 Internacional, IM A X
Reservas: Se reiv indican  los colores azules.

PR O TE G E  Y D ISTIN G U E:
Telecom unicaciones.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtículo  88 de  la Ley de P ropiedad Industrial.

A bogada L ESB IA  ENOE ALVA RADO B A R D A LES 
R egistradora de la P ropiedad Industrial 

19 E„ 3 y  18 F. 2009.
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Sect' i ti il li A\ ¡sus [ .exi les

La («acota REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M .D.C., 19 DE ENERO DEL 2009

1/ N o. solicitud: 35687-08
2/ Fecha de presentación: 24-10-08
3 / Solicitud de registro  de: M A R C A  DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: SIX C O N T1N EN TS H O TELS, INC.
4 .1 /Domicilio: 3 Ravinia Drive, A tlanta Georgia 30346, Estados Unidos de América. 
4 .2 / O rganizada bajo las leyes de: Estados U nidos de Am érica.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ R egistro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3 / C ódigo país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ D enom inación y 6.1 D istintivo: H O LID AY INN C LU B  VACATIONS

HOLIDAY INN CLUB VACATIONS
6 .2/ Reivindicaciones.

7/ C lase Internacional: 43

8/ PR O TEG E Y D ISTIN G U E:
H ospedaje tem poral; reservaciones.

8 .1 / Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ N om bre: D A NIEL CA SC O  LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
1 0 /Nom bre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rticulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

1 1 /Fecha de em isión: 11/11/08

12/ Reservas:

A bogada LESBIA F.NOE ALVARADO BA RD A LES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

19 E„ 3 y  18 F. 2009.

Solicitud de: M A RCA DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2004-020170
Fecha de presentación: 8 de noviem bre del año 2004
Fecha de em isión: 17 de noviem bre del año 2008
Solicitante: BEST W ESTER N  INTERNATIONA L, INC., dom iciliada en 
PIIO EN IX , A R IZO N A , organizada bajo las leyes de U.S. A.
A poderado: EM M A  RO SA R IO  VALLE 
O tros registros:
N o tiene otros registros.
D istintivo: G O LD  C ROW N CLUB

GOLD CROWN CLUB
C lase: 43 Internacional.

R eservas: N o tiene.

PR O TE G E  Y D ISTIN G U E:

Servicios de  hotel, m otel y hotel resort; servicios de reservación de hotel; 

serv icios d e  p rogram a de frecuencia  de hotel y prem iación.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 

A rtículo  88 de la Ley de P ropiedad Industrial.

A bogada E D A  SU YAPA ZELAYA V A LLA D A R ES 

R egistradora  de la P ropiedad Industrial 

19 E „ 3 y  18 F. 2009.

Solicitud de: M A R C A  DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-006356
Fecha de presentación: 19 de febrero de! año 2008
Fecha de em isión: 7 de m arzo del aiio 2008
Solicitante: C O M U N IC A C IO N E S IBW , S.A . DE C.V., d o m ic iliad a  en 
Tegucigalpa, M .D .C ., organizada bajo las leyes de Honduras.
A poderado: M A U R IC IO  V ILLED A  ZÚ Ñ IG A  
O tros registros:
N o tiene otros registros.
D istintivo: IBW  Y LOGO

<JBW
Clase: 38 Internacional.

R eservas: Se reiv indica el co lor azul m arino.

PR O TEG E Y  D ISTIN G U E:
Telecom unicaciones.

L o que se pone en conocim iento público  para efectos de ley correspondiente. 
A rtícu lo  88 de la Ley de P ropiedad Industrial. t

A bogada ED A  SU YAPA ZELAYA V A LLA D A R ES 
R egistradora  de la Propiedad Industria!

19 E„ 3 y 18 F. 2009.

1 /N o, solicitud: 35689-08
2/ Fecha de presentación: 24-10-08
3/ Solicitud de registro de: M A R C A  DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: SIX CONT1NENTS H O TELS, INC.
4.1/ Domicilio: 3 Ravinia Drive, Atlanta Georgia 30346, Estados Unidos de América. 
4 .2/ O rganizada bajo las leyes de: Estados U nidos de Am érica.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ D enom inación y 6.1 Distintivo: H HOLIDAY INN CLUB VACATIONS Y

DISEÑ O

6.2/ Reivindicaciones.

7 /C lase  Internacional: 43

E S

Holiday inn
Club

Vacations

8/ PR O TEG E Y D ISTIN GUE:
H ospedaje tem poral; reservaciones.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ N om bre: DA NIEL CA SC O  LÓPEZ

E,-SUSTITUYE PODER
10 /Nom bre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocim iento público para  efectos de  ley correspondiente. 
A rtículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

1 1 /Fecha de em isión: 04/11/08

12/Reservas:

A bogada LESBIA E N O E ALVARADO B A R D A LES 
R egistrador(a) de la P ropiedad Industrial 

19 E., 3 y  18 F. 2009.
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La C a et1 hi REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE ENERO DEL 2009

Solicitud de: M A R C A  DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-006355
Fecha de presentación: 19 de febrero del año 2008
Fecha de em isión: 3 de m arzo del año 2008
Solicitante: C O M U N IC A C IO N E S 1BW, S.A . DE C.V., do m ic iliad a  en 
Tegucigalpa, M .D .C ., organizada bajo las leyes de Honduras.
A poderado: M A U R IC IO  V ILLED A  ZÚ Ñ IG A  
Otros registros:
N o tiene o tros registros.
D istintivo: C O N V E R G E N C E  CO M M U N IC A TIO N S Y D ISEÑ O

, C O N V E R G E N C E
C lase: 38 In ternacional. COM M U N IC A T IO N S 

Reservas: Se reivindican los colores.

PR O TE G E  Y D ISTIN G U E:
Telecom unicaciones,

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de lev correspondiente. 
A rtícu lo  88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada L ESB IA  E N O E ALVA RADO B A R D A L ES 
R egistradora  de la Propiedad Industrial 

19 H., 3 y 18 F. 2009.

NOMBRES COMERCIALES
Solicitud de: N O M B R E  C O M ER C IA L 
No. de Solicitud: 2005-020046 
Fecha de presentación: 8 de agosto del año 2005 
Fecha de em isión: 2 f de noviem bre del año 2008
Solicitante: R EPRESENTACION ES FERRETERAS DE IION DURA S, S.A. 
DE C.V., d o m ic iliada  en T cgucigalpa, m unicip io  del D istrito  C entral, 
organizada bajo las leyes de Honduras.
Apoderado: ELYN JAN IN F O R TEZ M O LIN A 
Otros registros:
No tiene otros registros.
D istintivo: BASICS

Basics
Reservas: N o tiene.

PR O TE G E  Y D ISTIN G U E:
Tejidos y  p roductos tex tiles; ropa d e  cam a y  d e  m esa.

Lo que se pone en  conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtícu lo  88 de la Ley de P ropiedad Industrial.

A bogada  ED A  SU YAPAZELAYA VA LLAD ARES 
R egistradora  de la P ropiedad Industrial 

5, 19 E. y  2 F. 2009.

Solicitud de: N O M B R E C O M ER C IA L 
N o. de Solicitud: 2005-020054 
Fecha de presentación: 8 de agosto del año 2005 
Fecha de em isión: 2 1 de noviem bre del año 2008
Solicitante: REPRESENTACION ES FERRETERA S DE HO NDU RAS, S.A. 
DE C.V., domiciliada en Tegucigalpa, m unicipio del Distrito Central, organizada 
bajo las leyes de Honduras.
A poderado: ELYN JA N IN E  ORTEZ M O LIN A  
O tros registros:
N o tiene otros registros.

D istintivo: LE CHEF

Le Chef
Reservas: N o tiene.

PR O TE G E  Y D ISTIN G U E :
U tensilios y  recip ien tes para el m enaje y  la cocina.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos d e  ley  correspondiente. 
A rtículo  88 de  fa Ley de Prop iedad  Industrial.

A bogada EDA SU YAPAZELAYA V A LLA D A RES 
R egistradora de la P ropiedad Industrial 

5, 19 E. y 2 F. 2009.

Solicitud de: N O M B R E  C O M ER C IA L
No. de Solicitud: 2005-020044
Fecha de presentación: 8 de agosto del año 2005
Fecha de emisión: 2 1 de noviem bre del año 2008
Solicitante: REPRESENTACION ES FERRETERAS DE HO NDU RAS, S.A. 
D E C . V., domiciliada en Tcgucigalpa, municipio del DisLrito Central, organizada 
bajo las leyes de Honduras.
A poderado: ELYN JA N IN E ORTEZ M O LIN A 
O tros registros:
N o tiene otros registros.
Distintivo: BB

bb
Reservas: No tiene.

PR O TE G E  Y D ISTIN G U E:
Tejidos y productos tex tiles; ropa de cam a y de mesa.

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtícu lo  88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada E D A  SUYAPA ZELAYA VA LLAD ARES 
R egistradora de la P ropiedad Industrial 

5, 19 E. y  2 F. 2009. _________

Solicitud de: N O M B R E C O M ER C IA L
No. de Solicitud: 2005-020050
Fecha de presentación: 8 de agosto del año 2005
Fecha de em isión: 2 1 de noviem bre del año 2008
Solicitante: R EPRESENTACION ES FERRETERAS DE I IONDURAS, S.A. 
DE C.V., domiciliada en Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, organizada 
bajo las leyes de I londuras.
A poderado: ELYN JA N IN E ORTEZ M O LIN A  
Otros registros:
No tiene otros registros.
D istintivo: ESSEN TIA I.S

Essentials
Reservas: N o tiene.

PR O TE G E  Y D ISTIN G U E:

Tejidos y  p roductos textiles; ropa de cania y de m esa.

Lo que se pone en  conocim iento público para  efectos de ley correspondiente. 

A rtículo 88 de la Ley de P ropiedad Industrial.

A bogada EDA SUYAPAZELAY A VA LLA D A RES 

R egistradora de  la P ropiedad Industrial

5, 19 E. y 2 F. 2009.
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La Ciiicetii REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 19 DE ENERO DEL 2009

Solicitud de: N O M B R E  C O M ER C IA L 
N o. de  Solicitud: 2008-013529 
Fecha de presentación: 18 de abril del año 2008 
Fecha de em isión: 26 de m ayo del año 2008
Solicitante: RODRIGO G A RCIA CASTAÑEDA, dom iciliada en Tegucigalpa, 
M .D .C ., organizada b ajo  las leyes de  Honduras.
Apoderado: LILIA N  ESTEFA N I IRÍAS 
O tros registros:
N o tiene o tros registros.
D istintivo: TEC N Ó PO LIS

R eservas: N o  tiene.
tecnópolis

PR O T E G E  Y D ISTIN G U E:
V enta de todo  tipo  de apara tos eléctricos, tecnológicos, de com putación  y 

sus acceso rio s , así com o tam b ién  la p restac ió n  de se rv ic io s  tecn o ló g ico s, 
e lectrón icos y de com putación.

L o que se pone en conocim iento público para efectos de  ley  correspondiente. 
A rtícu lo  88 de  la  Ley de P rop iedad  Industrial.

A bo g ad a  LESB1A E N O E ALVA RADO B A R D A L ES 
R egistradora  de la P ropiedad Industrial 

16 D. 2008, 2 y  19 E. 2009.

EMBLEMA
Solicitud de: EM B LEM A
N o. de Solicitud: 2008-028843
Fecha de presentación: 20 de agosto  del año 2008
Fecha de em isión: 4  de  septiem bre del año 2008
Solicitante: R  & W  H O LD INGS H O N D U RA S, S.A. DE C.V., dom iciliada en 
colonia  La Estancia, avenida G alván, frente a  FID E, casa 267, Tegucigalpa, 
organizada bajo  las leyes de Honduras.
A poderado: M IROSLAVA A L E JA N D R A  M EZA  SA LO M ÓN 
O tros registros:
N o tiene o tros registros.
D istintivo: E M B L EM A

i  i  a  r "  P "  n iS I V a  I b » 1 •  ^
E s t r u c t u r a s  d e  A c e r o  G a l v a n i z a d o

T I E M P O  » P E R F E C C I O N  * D U R A B I L I D A D

R eservas: N o se re iv ind ica  las palabras con ten idas en el em blem a. 

PR O T E G E  Y D ISTIN G U E:
La finalidad de la sociedad es la prestación al público de servicios de ingeniería 

y arqu itec tu ra  de todo tipo  y diseño, ya  sea para  fines industriales, m ontajes, 
com erciales, v iviendas, a rrendam ien to  de m ateria les y  equipo liviano y pesado 
de construcción u otro añn , b rindar asesoram ientos, consultorías, supervisiones, 
e lab o rac ió n  y e jecución  de  p roy ecto s, n eg o ciar, trasp asar b ienes m uebles, 
in m u eb les , ru ra le s  o u rb an o s de to d a  c lase , p a ra  d a r  o to m a r b ien es en 
arrendam iento , en dación en pago  por la e jecución  de proyectos, asim ism o, 
partic iparen  precalificaciones, concursos, licitaciones, ofertas, tan to  en el ám bito 
n a c io n a l  c o m o  in te r n a c io n a l ,  en  in s t i tu c io n e s  p ú b l ic a s ,  a u tó n o m a s , 
sem iau tónom as, desconcentradas del E stado, com o en instituciones privadas 
n ac io n a les  e in te rn ac io n ales; tam b ién , c o n stitu ir soc iedades, asoc iaciones, 
adherirse a  o tras y a  existentes, que tengan com o giro  em presaria l el rubro  de la 
construcción  u otro  análogo fin, ad qu irir en acc iones o partes sociales de  otras' 
soc iedades, ded icarse  a la com pra y ven ta  de veh ícu los, m aquinaria  pesada, 
llan tas, repuestos, accesorios. D edicarse  a la inversión  del capital social en 
cualqu ier clase  de b ienes, la prestación de servicios de carácter m ercantil en los 
rub ros inm obiliarios, publicitarios, de d istribución  y ventas de m ercadería  y 
bienes en general. Dedicarse a la representación exclusiva o no, en todo el territorio 
de la R epública de em presas extranjeras o nacionales. D edicarse al asesoram iento, 
consu ltaría , superv isión , contro!, p lanificación , avalúos de form a ju d ic ia l y/o 
ex tra jud ic ia l, de todo  tipo  de proyectos, b ienes inm uebles, ram o inm obiliario  o 
m ercantil; e laboración, venta, d istribución de  todo tipo  de m ateriales ferreteros, 
m adereros, m aqu inaria  liv iana  y  pesada  o  repuestos de  transporte  de carga  o 
pesada; co m praven ta  de  casas, ed ific ios , inm uebles, inversión  inm obilaria , 
im portación  y  exportación de  m ateria les de construcción, creación, instalación 
de e q u ip o  in d u stria l, d e sa rro llo  de p a rq u es o  nav es in d u stria les  en zo n as 
industria les de procesam iento .

Lo que se pone en conocim iento público para efectos de ley  correspondiente. 
A rtículo  88 de la  Ley de P ropiedad Industrial.

A bogada L E SB IA  EN O L ALVA RADO B A R D A L ES 
R egistradora  de lá P rop iedad  Industrial 

16 D . 2 0 0 8 ,2  y  19 E. 2009.

SEÑAL DE PROPAGANDA
Solicitud de: SEÑA L DE PR O PA G A N D A  
No. de Solicitud: 2008-029304 
Fecha de presentación: 26 de agosto del año 2008 
Fecha de em isión: 24 de noviem bre del año 2008
Solicitante: T H E H ER SH EY  COM PANY, dom iciliada en 100 CRYSTAL A . 
D R IV E, H ER SH EY  PENN SYLVA NIA 17033, o rganizada bajo  las leyes de 
U.S.A .
A poderado: D A N IEL C A SC O  LÓ PEZ 
O tros registros:
N o tiene otros registros.
D istintivo: LA FELIC ID A D  V IEN E E N  T R O C ITO S

LA FELICIDAD VIENE EN TROCHOS
Clase: 41 Internacional.

R eservas: Se u sará  la m arca “ H E R S H E Y ’ S” , N o. 36894-08,

PR O TE G E  Y D ISTIN G U E :
Servicios de entretenim iento en la narturaleza de concursos y  sorteos Ju e g o s  

y blogs en  línea; serv icios de educación y  en tre ten im ien to  en la n a tu ra leza  de 
ju eg o s  in teractivos y activ idades todos d isponib les v ía  sitios w eb  en internet; 
proporcionando inform ación en línea a  trav és de sitios w eb en  in te rnet en el 
ámbito de la alim entación, preparación de alim entos, la  d istribución de alim entos, 
recetas e in form ación  y  no tic ias sobre chocolates, dulces, pastelería , confitería , 
m eriendas dulces y  la  h isto ria  y aspectos m ás destacados de la in dustria  del 
chocolate.

Lo que se pone en  conocim iento público para efectos de ley correspondiente. 
A rtícu lo  88 de la  L ey de P ropiedad Industrial.

A bogada E D A  SU YAPA ZEL  AYA V A LLA D A R ES 
R egistradora  de la P rop iedad  Industrial 

19 E., 3 y  18 F. 2009.

Solicitud de R egistro  de: M O D ELO  DE U TIL ID A D  
Solicitud núm ero: PI-TW 2007-408 
Fecha de presentación: 25-octubre-2007.
Fecha de em isión: 0 1 -diciem bre-2008
N om bre del solicitante: CHEN CH1A NG-CH UAN
Dom icilio: No, 51, Sec. 4, Jhongsing RD, W ugu Township, 24842, Taipei,
Taiwán R.O.C.
R epresentante legal: JO SÉ D O LO R ES TIJER IN O .
D e n o m in a c ió n  d e  la  p a te n te :  “ M É T O D O  PA R A  F A B R IC A R  U N  
ZA PA TO ” .

Resum en: L a presente invención proporciona un m étodo para ayudar a  conectar la 
p a la y  la suela, que com p ren d e: U n a  p a la , que  co m p ren d e  la te ra l y u n a  p a la  
in ferio r; un aparato m edio de conexión, que comprende un prim er plano que encierra 
dicha pala lateral, un seg u n d o  p lan o  c o n ec tad o  a d ich o  p rim er p lan o  y  que  se 
ex tien d e  h ac ia  a fuera , un  tercer plano conectado a dicho segundo plano y que se 
extiende haci a abajo, un cuarto plano conectado al tercer plano y  que se extiende hacia 
adentro, donde dicho segundo plano com prende una pluralidad de orificios; y  una 
suela que encierra dicho aparato m edio de conexión y  dicha pala inferior, donde un 
m aterial que form a dicha suela llena un espacio entre dicho cuarto plano de dicho 
aparato m edio de conexión y  dicha pala inferior y dichos orificios en dicho segundo 
plano.

Lo que se pone en conocim iento del público fiara efectos de ley correspondiente. 
Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial.

CAMILO Z. BENDECK P.
Director General de Propiedad Industrial 

19 D. 2008, 19 E. y  19 F. 2009
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